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PATRIMONIO AUTÓNOMO OBRAS POR IMPUESTOS 2022-2024 OPCIÓN FIDUCIA 
FIDUPREVISORA S.A. 

LICITACIÓN PRIVADA ABIERTA No. 003 DE 2024 
RESPUESTA A OBSERVACIÓN AL INFORME DE EVALUACIÓN INICIAL DE REQUISITOS PONDERABLES 

 
Fiduprevisora S.A., actuando como vocera y administradora del Patrimonio Autónomo ECOPETROL OBRAS POR IMPUESTOS 
2022-2024 OPCIÓN FIDUCIA atendiendo lo dispuesto en el numeral 2.8 “CRONOGRAMA” en el marco de la Licitación Privada 
Abierta No. 003 de 2024 cuyo objeto es “REALIZAR LA CONTRATACIÓN DE: LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, 
FINANCIERA, JURÍDICA, PREDIAL, SOCIAL Y AMBIENTAL PARA EL PROYECTO: “MEJORAMIENTO DE VÍAS RURALES 
MEDIANTE LA CONSTRUCCIÓN DE PLACA HUELLA Y OBRAS DE DRENAJE EN DIFERENTES VEREDAS DEL MUNICIPIO DE 
LABRANZAGRANDE.”  
 
Procede a responder las observaciones allegadas al INFORME DE EVALUACIÓN INICIAL DE REQUISITOS PONDERABLES, de la 
siguiente manera: 
 

Nº DE 
OBSERVACIÓN 

RECIBIDA 
FECHA DE RECIBO 

MEDIO 
 DE RECIBO 

OBSERVANTE 

1 08/05/2024 Correo electrónico 
P06. GRUPO METRO COLOMBIA S.A.S. / 

Oscar Alfredo Montoya Castro 

2 08/05/2024 Correo electrónico 
P24. PAEZ INGENIERIA Y CONSTRUCCIÓN 

S.A.S. / Nicolas Páez Ramírez 

3 08/05/2024 Correo electrónico 
P60. COLOMBIAINGENIERIA S.A.S. / Gina 

Marcela Cifuentes Alarcon 

4 08/05/2024 Correo electrónico 
P11. CONSORCIO LA LIBERTAD 24 / Carlos 

Mario Rolon Amaya 

5 08/05/2024 Correo electrónico 
P37. CONSORCIO GRUPO INTERSADING / 

Ruth Elena Tabares Zuleta 

 
OBSERVACIÓN 1: (P06. GRUPO METRO COLOMBIA S.A.S.) 
  

“OSCAR ALFREDO MONTOYA CASTRO debidamente autorizado para actuar en nombre y representación 
legal principal del proponente GRUPO METRO COLOMBIA S.A.S, en cumplimiento del numeral 5.5 REGLAS 
DE SUBSANABILIDAD presentamos documento de subsanación y aclaración al informe de evaluación: 
 
OBSERVACIÓN NRO 1 
 
La entidad solicita (…)  
3.1.1.2. EVALUACIÓN EQUIPO DE TRABAJO (PERSONAL CLAVE EVALUABLE) 
Anexo No. 7.2: Experiencia y formación académica adicional del personal clave evaluable PUNTAJE: 0.0 
3.1.1.3. EVALUACIÓN FACTOR DE SOSTENIBILIDAD El proponente no adjunta el Anexo No. 9 (Factor de 
sostenibilidad) ni los soportes requeridos. Por lo tanto, no se asigna puntaje por este criterio. 
PUNTAJE: 0.0 
 
3.1.1.4. EVALUACIÓN APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL El proponente no adjunta Anexo No. 10A 
(Promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional) ni los soportes requeridos. Por lo tanto, no se 
asigna puntaje por este criterio. 
PUNTAJE 0.0 
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3.1.1.5. EVALUACIÓN VINCULACIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD El proponente no adjunta el Anexo 
No. 21 (Vinculación de personas en condición de discapacidad) ni los soportes requeridos. Por lo tanto, no se 
asigna puntaje por este criterio. 
PUNTAJE: 0.0 
 
3.1.1.6. EVALUACIÓN EMPRENDIMIENTOS Y EMPRESAS DE MUJERES El proponente no adjunta Anexo No. 
20 (Acreditación de emprendimientos y empresas de mujeres), ni los soportes requeridos. Por lo tanto, no 
se asigna puntaje por este criterio. 
PUNTAJE: 0.0 (…) 
 
RESPUESTA NRO 1 
 
El proponente se permite aclarar que el día 27 de marzo de 2024 a las 11:33 AM mediante correo con asunto: 
855 Correo 3 LPA-003-DE-2024 Sobre PONDERABLE - GrupoMetroColombia REMISION 3 se envió documento 
en formato ZIP con nombre: 855 Correo 3 LPA-003-DE-2024 Sobre PONDERABLE - GrupoMetroColombia 
REMISION 3, al descargarlo se evidencia que incluía los anexos 7.1, 7.2, 9, 10A, 18 y 19 se adjunta captura 
de pantalla y pdf de correo Gmail que evidencia que se envio los documentos: 
 

 
 
Luego de descargar el archivo 855 Correo 3 LPA-003-DE-2024 Sobre PONDERABLE - GrupoMetroColombia 
REMISION 3 se evidencian los documentos ponderables: 
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Solicitamos respetuosamente al comité evaluador que amparados en la Constitución Política de Colombia; 
artículo 333 del Derecho de la libre competencia y Articulo 23. Del Derecho al trabajo que nuestros 
documentos y observaciones aquí presentadas sean revisadas y validadas por la entidad ya que el 
proponente si envió los documentos PONDERABLES de forma completa antes de la fecha de cierre.” 
 

RESPUESTA DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO: 
 
Una vez revisadas las observaciones presentadas por el proponente GRUPO METRO COLOMBIA S.A.S. nos 
permitimos informar que, debido a un error involuntario en el momento de recibir y analizar las propuestas de cada 
uno de los oferentes se omitió realizar la revisión del correo electrónico con asunto “855 Correo 3 LPA-003-DE-2024 
Sobre PONDERABLE - GrupoMetroColombia REMISION 3 “, de fecha veintisiete (27) de marzo del 2024 a las 11:34 
a.m en el cual se anexaron los siguientes documentos: 
 
CORREO ELECTRONICO: 
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ANEXOS: 
 

 
 
De conformidad con lo anterior, se procederá con la revisión de los documentos allegados por el proponente, los 
cuales se verán reflejados en la publicación del informe de requisitos ponderables definitivo. 
 
 
MODIFICA EL INFORME DE EVALUACIÓN DE REQUISITOS PONDERABLES SI _X_ NO __ 
 
OBSERVACIÓN 2: (P24. PAEZ INGENIERIA Y CONSTRUCCIÓN S.A.S.) 
 

“Se hace un llamado al comité evaluador aclarar los hechos de las siguientes inconsistencias observadas en 
el proceso de selección, con el fin que garantice el derecho de la selección objetivo y principio de 
transparencia. 
 
1. CONSORCIO LABRANZAGRANDE ET: Se observa que dicho oferente en el informe preliminar presenta 5 

contratos para validar la experiencia solicitada en el presente proceso licitatorio como se muestra a 
continuación: 
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Dando como conclusión del comité evaluador que el proponente es rechazo por el componente Financiero. 
Mas en el primer informe de evaluación se dice que el oferente cumple con la evaluación técnica 
correspondiente (Pagina 92 de las 960 páginas que tiene el informe de requisitos habilitantes publicado por 
la entidad). 
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Por ello la experiencia aportada por el proponente al no ser ningún contrato requerido para subsanación 
debe ser la suma de todos los contratos aportados, es decir tener una experiencia de 5393.3 SSMMLV, 
hacemos un llamado al comité evaluador a dar respuesta sobre estas inconsistencias y a respetar el debido 
proceso de selección. 
 
2. P1= GRUPO METRO COLOMBIA S.A.S. LA EXPERIENCIA REPORTADA EN EL INFORME FINAL DE 

EVALUACIÓN NO COINDE CON LA EXPERIENCIA APORTADA EN EL INFORME PRELIMINAR DE 
EVALUACIÓN: 
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La suma de los contratos aportados corresponde a 8725.76 SSMMLV no a la cantidad reportada en el 
informe ponderable final que corresponde a 1745,15 SSMMLV valor el cual no corresponde a ninguna suma 
de los contratos aportados por separado. 
 
Se deja constancia que al igual que en el anterior proceso la entidad requirió al oferente P1= GRUPO METRO 
COLOMBIA S.A.S. subsanar ningún contrato aportado, ni siguiendo el principio de transparencia relaciono 
en los informes que estos no presentaran documentación que requiriese ser subsanada y por ello no debiese 
ser tenido en cuenta. 
 
3. CONSORCIO LA LIBERTAD 24: El proponente presenta 4 contratos en los cuales el contrato 3 es el 

requerido a subsanar: 
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El contrato # 3 fue requerido para subsanar lo cual nos deja con un valor de experiencia del oferente de 
3866.26, la entidad en el informe de requisitos ponderables establece una experiencia de salarios mínimos 
de - P11 CONSORCIO LA LIBERTAD 24 --- 1288,75 SSMMLV el cual no corresponde a ningún conjunto de 
sumatoria de los contratos presentados. (Teniendo también en cuenta que el contrato 3 fue requerido a 
subsanación y no debe ser tenido en cuenta al momento de evaluar la oferta). 
 
4. HIALMAR IVÁN ROJAS GONZALEZ: Caso contrario del proponente - P13 HIALMAR IVÁN ROJAS 

GONZALEZ 567,63 SSMMLV. Que presento 3 contratos dos fueron requeridos a subsanación y el valor 
de los salarios mínimos y fue tenido en cuenta únicamente el contrato que no fue requerido a 
subsanación. 
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5. P15 GEOTECNIA Y CIMIENTOS INGEOCIM S.A.S. 1091,98 SSMMLV (Según evaluación requisitos 
ponderables): El oferente presenta dos contratos: 

 

 
 

No se encuentra ninguna concordancia entre experiencia aportada y los salarios representados en el informe 
Requisitos Ponderables. Ninguno de los dos contratos fue requerido a subsanación ni aclaración. 
 
6. P21 CONSORCIO DMM 411,62 SSMMLV – No concuerda los salarios mínimos con la experiencia 

presentada por el oferente, Ningún contrato fue requerido para subsanar pero reportan una 
experiencia inferior a la presentada (La cual tampoco corresponde a ningún conjunto de suma de los 
contratos validos aportados). 
 

7. P18 MAYDA DURLEY JARA RAMIREZ 0,00 – Presenta un contrato y es requerido para subsanación esta 
bien evaluado. 

 

8. P24 PAEZ INGENIERIA Y CONSTRUCCIÓN S.A.S. 1351,26 – Presenta un contrato y es puesto igual que el 
informe de evaluación preliminar. 

 

9. Presenta dos contratos P27 ALDEIC S.A.S. BIC 1097,02 SSMMLV: NO CONCUERDA LA EXP. 
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10. P31 CONSORCIO IDMA 2024 396,17 : COINCIDE CON EL CONTRATO APORTADO. 
 

 
 
11. P32 JET INGENIERÍA S.A.S. 892,50 SSMMLV - NO COINCIDE EL VALOR REPORTADO EN LOS REQUISITOS 

PONDERABLES CON EL PRESENTADO EN EL INFORME PRELIMINAR. 
 

 
 
12. P33 consorcio intvias 272,82 ssmmlv presenta 3 contratos solicitan subsanar el contrato 1 pero no 

tienen en cuenta el contrato 2 que no fue objeto de subsanación ni aclaración. 
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13. P35 VELNEC S.A. 1172,84 SSMMLV – PRESENTA 4 CONTRATOS NINGUNO ES REQUERIDO A 

SUBSANACIÓN Y EL VALOR REPORTADO EN LOS REQUISITOS PONDERABLES NO CORRESPONDE AL 
REAL. 

 

 
 
14. P37 CONSORCIO GRUPO INTERSADING 570,57 SSMMLV presentan dos contratos, pero no valieron los 

1137.99 SSMMLV del proponente SADING GROUP que hace parte del consorcio y entre ambos 
integrantes ejecutaron el 100 % del contrato presentado. 
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15. P38 TRANSPORTE PLANEACIÓN Y DISEÑO INGENIERÍA S.A.S. – TPD INGENIERÍA 516,49 SSMMLV. 

Presentan 4 contratos con una suma de 2065.38 SSMMLV, que al no requerir que se subsanaran debe 
tener en cuenta el total de contratos presentados. Los 516.49 que publico la entidad no corresponde a 
ningún contrato aportado o suma de distintos contratos. 

 
16. P49 GRUPO POSSO S.A.S. 2397,89 SSMMLV – No coinciden con el valor real de los contratos aportados 

por el oferente. 
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Los anteriores contratos no fueron requeridos para subsanar el oferente debe tener una experiencia hábil 
de la suma de los contratos validos aportados según lo indica los términos de referencia. 
 
17. P50 JERA INGENIERÍA S.A.S. 0,00- SE LES SOLICITO SUBSNAR TODOS LOS CONTRATOS 0 PUNTOS. 

 
18. 5T SAS SI CORRESPONDE EL VALOR CON LA EXPERIENCIA APORTADA. 
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19. VIAS RURALES BOYACA - P55 CONSORCIO VÍAS RURALES BOYACÁ 1063,96 SSMMLV: NO COINCIDE CON 

LA INFORMACIÓN DE LOS CONTRATOS VALIDO APORTADO POR EL OFERENTE. 
 

20. P59 SUCA CONSTRUCCIONES S.A.S. 0,00 TODOS LO CONTRATOS APORTADOS REQUIRIERON SUBSANAR 
0 PUNTOS. 

 

21. P60 COLOMBOINGENIERIA S.A.S. 953,72 SSMMLV NO COINDE LO SALARIOS REPORTADOS POR LA 
ENTIDAD CON LOS CONTRATOS VALIDOS APORTADOS. 

 

 
 
 
22. P61 CONSORCIO LABRANDO VÍAS 244,68 SSMMLV SI COINCIDE CON EL UNICO CONTRATO QUE NO 

REQUIRIO SUBSANACIÓN. 
 

23. P63 ALIANZA INTEGRAL DE PROYECTOS S.A.S. BIC 1693,45. NO COINCIDE CON LOS CONTRATOS VALIDO-
APORTADOS EN EL INFORME PRELIMINAR QUE SON DOS: 
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24. TEKTO - P71 TEKTO INGENIERÍA S.A.S. 1299,52. NO COINCIDE CON LOS CONTRATOS VALIDOS 

APORTADOS POR EL OFERENTE. 
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25. P72 ECOVIAS S.A.S. 922,75 SSMMLV NO COINDE CON LOS CONTRATOS VALIDOS APORTADOS. 
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26. P73 CONSORCIO INTERVIAL BOYACA FP 1097,39 SSMMLV NO COINCIDE CON LA EXPERIENCIA 

APORTADA 
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27. P77 CONSORCIO PLACA HUELLA 684,13 SSMMLV – NO COINCIDE CON LOS CONTRATOS VALIDOS 

APORTADOS 
 

 
 

28. P78 JJJ CONSTRUCTORES S.A.S. 751,63 SSMMLV. SI COINCIDE 
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En base a la evidencia anteriormente expuesta solicitamos a la entidad corregir el informe de requisitos 
ponderables ya que se evidencia una serie de inconsistencias en distintos oferentes donde la experiencia 
calificada no corresponde a la realmente aportada. 
 
Agradecemos a la entidad corregir la evaluación realizada, con el fin de garantizar el principio de selección 
objetiva, pluralidad de oferentes y transparencia.” 

 
RESPUESTA DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO: 
 

De acuerdo con la observación No. 1 que remite el Proponente P24. PAEZ INGENIERIA Y CONSTRUCCIÓN S.A.S. a través 
del comunicado allegado por el Representa Legal - Nicolas Páez Ramírez, nos permitimos informarle que, la asignación 
de puntaje para todos los proponentes habilitados se realizó de acuerdo con lo establecido en el documento TÉRMINOS 
DE REFERENCIA PARA CONTRATAR para la LICITACIÓN PRIVADA ABIERTA No. 003 de 2024, toda vez que, en el numeral 
7.1.1 FORMA DE VERIFICACIÓN Y ASIGNACIÓN DE PUNTAJE POR LA EXPERIENCIA DEL PROPONENTE establece lo 
siguiente:  

 

“(…) Para la asignación de puntaje, se tomará el promedio de los contratos válidos aportados de cada 
propuesta hábil expresados en SMMLV registrados en el RUP o en alguno de los documentos válidos señalados 
en el numeral 6.3.1.1.5., que acredite su experiencia relacionada en el RUP, y que en total hayan cumplido con 
lo mencionado en el literal A de esta sección. Dicho promedio será el valor que lo hará participar para la 
asignación de puntaje, según se detalla en esta sección. (…)” subrayado y negrilla fuera de texto 

 
Por lo anterior, es importante informar al observante, que de acuerdo a lo establecido en los Términos de Referencia, la 
asignación de puntaje expresada en SMMLV obedece al resultado del promedio de los contratos válidos y que no fueron 
objeto de subsanación, es decir, que para el Proponente No. 5: CONSORCIO LABRANZAGRANDE ET el valor es de 1078,26; 
no obedece al resultado de la sumatoria total de los contratos válidos y que no fueron objeto de subsanación como lo 
expresa el observante (5393,33 SMMLV), es decir que, si el proponente debió subsanar el cumplimiento de la experiencia 
mínima, para la asignación de puntaje no se tuvo en cuenta los contratos que fueron objeto de subsanación. 
 
En virtud de lo anterior, se puede concluir que, el proponente No. 5 CONSORCIO LABRANZAGRANDE ET, se le otorgo el 
puntaje de manera correcta, puesto que, obedece al promedio de los contratos válidos y que no fueron objeto de 
subsanación por lo que su observación no procede.  
 

- De acuerdo con la observación No. 2 que remite el Proponente P24. PAEZ INGENIERIA Y CONSTRUCCIÓN S.A.S. a través 
del comunicado allegado por el Representa Legal - Nicolas Páez Ramírez, nos permitimos informarle que, la asignación 
de puntaje para todos los proponentes habilitados se realizó de acuerdo con lo establecido en el documento TÉRMINOS 
DE REFERENCIA PARA CONTRATAR para la LICITACIÓN PRIVADA ABIERTA No. 003 de 2024, toda vez que, en el numeral 
7.1.1 FORMA DE VERIFICACIÓN Y ASIGNACIÓN DE PUNTAJE POR LA EXPERIENCIA DEL PROPONENTE establece lo 
siguiente:  

 

“(…) Para la asignación de puntaje, se tomará el promedio de los contratos válidos aportados de cada 
propuesta hábil expresados en SMMLV registrados en el RUP o en alguno de los documentos válidos señalados 
en el numeral 6.3.1.1.5., que acredite su experiencia relacionada en el RUP, y que en total hayan cumplido con 
lo mencionado en el literal A de esta sección. Dicho promedio será el valor que lo hará participar para la 
asignación de puntaje, según se detalla en esta sección. (…)” subrayado y negrilla fuera de texto 

 
Por lo anterior, es importante informar al observante, que de acuerdo a lo establecido en los Términos de Referencia, la 
asignación de puntaje expresada en SMMLV obedece al resultado del promedio de los contratos válidos y que no fueron 
objeto de subsanación, es decir, que para el Proponente No. 1: GRUPO METRO COLOMBIA S.A.S. el valor es de 1745,26; 
no obedece al resultado de la sumatoria total de los contratos válidos y que no fueron objeto de subsanación como lo 
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expresa el observante (8725,76 SMMLV), es decir que, si el proponente debió subsanar el cumplimiento de la experiencia 
mínima, para la asignación de puntaje no se tuvo en cuenta los contratos que fueron objeto de subsanación. 
 
En virtud de lo anterior, se puede concluir que, el proponente No. 1 GRUPO METRO COLOMBIA S.A.S., se le otorgo el 
puntaje de manera correcta, puesto que, obedece al promedio de los contratos válidos y que no fueron objeto de 
subsanación por lo que su observación no procede.  

 
- De acuerdo con la observación No. 3 que remite el Proponente P24. PAEZ INGENIERIA Y CONSTRUCCIÓN S.A.S. a través 

del comunicado allegado por el Representa Legal - Nicolas Páez RamÍrez, nos permitimos informarle que, la asignación 
de puntaje para todos los proponentes habilitados se realizó de acuerdo con lo establecido en el documento TÉRMINOS 
DE REFERENCIA PARA CONTRATAR para la LICITACIÓN PRIVADA ABIERTA No. 003 de 2024, toda vez que, en el numeral 
7.1.1 FORMA DE VERIFICACIÓN Y ASIGNACIÓN DE PUNTAJE POR LA EXPERIENCIA DEL PROPONENTE establece lo 
siguiente:  

 

“(…) Para la asignación de puntaje, se tomará el promedio de los contratos válidos aportados de cada 
propuesta hábil expresados en SMMLV registrados en el RUP o en alguno de los documentos válidos señalados 
en el numeral 6.3.1.1.5., que acredite su experiencia relacionada en el RUP, y que en total hayan cumplido con 
lo mencionado en el literal A de esta sección. Dicho promedio será el valor que lo hará participar para la 
asignación de puntaje, según se detalla en esta sección. (…)” subrayado y negrilla fuera de texto 

 
Por lo anterior, es importante informar al observante, que de acuerdo a lo establecido en los Términos de Referencia, la 
asignación de puntaje expresada en SMMLV obedece al resultado del promedio de los contratos válidos y que no fueron 
objeto de subsanación, es decir, que para el Proponente No. 11: CONSORCIO LA LIBERTAD 24 el valor será de 1020,35; 
no obedece al resultado de la sumatoria total de los contratos válidos y que no fueron objeto de subsanación como lo 
expresa el observante (3866,26 SMMLV), es decir que, si el proponente debió subsanar el cumplimiento de la experiencia 
mínima, para la asignación de puntaje no se tuvo en cuenta los contratos que fueron objeto de subsanación. 
 
En virtud de lo anterior, se puede concluir que, el proponente No. 11 CONSORCIO LA LIBERTAD 24, se le otorgo el puntaje 
de manera correcta, puesto que, obedece al promedio de los contratos válidos y que no fueron objeto de subsanación 
por lo que su observación no procede.  
 

- De acuerdo con la observación No. 4 que remite el Proponente P24. PAEZ INGENIERIA Y CONSTRUCCIÓN S.A.S. a través 
del comunicado allegado por el Representa Legal - Nicolas Páez Ramírez, nos permitimos informarle que, la asignación 
de puntaje para todos los proponentes habilitados se realizó de acuerdo con lo establecido en el documento TÉRMINOS 
DE REFERENCIA PARA CONTRATAR para la LICITACIÓN PRIVADA ABIERTA No. 003 de 2024, toda vez que, en el numeral 
7.1.1 FORMA DE VERIFICACIÓN Y ASIGNACIÓN DE PUNTAJE POR LA EXPERIENCIA DEL PROPONENTE establece lo 
siguiente:  

 

“(…) Para la asignación de puntaje, se tomará el promedio de los contratos válidos aportados de cada 
propuesta hábil expresados en SMMLV registrados en el RUP o en alguno de los documentos válidos señalados 
en el numeral 6.3.1.1.5., que acredite su experiencia relacionada en el RUP, y que en total hayan cumplido con 
lo mencionado en el literal A de esta sección. Dicho promedio será el valor que lo hará participar para la 
asignación de puntaje, según se detalla en esta sección. (…)” subrayado y negrilla fuera de texto 

 
Por lo anterior, es importante informar al observante, que de acuerdo a lo establecido en los Términos de Referencia, la 
asignación de puntaje expresada en SMMLV obedece al resultado del promedio de los contratos válidos y que no fueron 
objeto de subsanación, es decir, que para el Proponente No. 13: HIALMAR IVÁN ROJAS GONZALEZ el valor es de 567,63; 
no obedece al resultado de la sumatoria total de los contratos válidos y que no fueron objeto de subsanación, es decir 
que, si el proponente debió subsanar el cumplimiento de la experiencia mínima, para la asignación de puntaje no se tuvo 
en cuenta los contratos que fueron objeto de subsanación. 
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En virtud de lo anterior, se puede concluir que, el proponente No. 13 HIALMAR IVÁN ROJAS GONZALEZ, se le otorgo el 
puntaje de manera correcta, puesto que, obedece al promedio de los contratos válidos y que no fueron objeto de 
subsanación por lo que su observación no procede.  
 

- De acuerdo con la observación No. 5 que remite el Proponente P24. PAEZ INGENIERIA Y CONSTRUCCIÓN S.A.S. a través 
del comunicado allegado por el Representa Legal - Nicolas Páez RamÍrez, nos permitimos informarle que, la asignación 
de puntaje para todos los proponentes habilitados se realizó de acuerdo con lo establecido en el documento TÉRMINOS 
DE REFERENCIA PARA CONTRATAR para la LICITACIÓN PRIVADA ABIERTA No. 003 de 2024, toda vez que, en el numeral 
7.1.1 FORMA DE VERIFICACIÓN Y ASIGNACIÓN DE PUNTAJE POR LA EXPERIENCIA DEL PROPONENTE establece lo 
siguiente:  

 

“(…) Para la asignación de puntaje, se tomará el promedio de los contratos válidos aportados de cada 
propuesta hábil expresados en SMMLV registrados en el RUP o en alguno de los documentos válidos señalados 
en el numeral 6.3.1.1.5., que acredite su experiencia relacionada en el RUP, y que en total hayan cumplido con 
lo mencionado en el literal A de esta sección. Dicho promedio será el valor que lo hará participar para la 
asignación de puntaje, según se detalla en esta sección. (…)” subrayado y negrilla fuera de texto 

 
Por lo anterior, es importante informar al observante, que de acuerdo a lo establecido en los Términos de Referencia, la 
asignación de puntaje expresada en SMMLV obedece al resultado del promedio de los contratos válidos y que no fueron 
objeto de subsanación, es decir, que para el Proponente No. 15: GEOTECNIA Y CIMIENTOS INGEOCIM S.A.S. el valor es de 
1091,98; no obedece al resultado de la sumatoria total de los contratos válidos y que no fueron objeto de subsanación, 
es decir que, si el proponente debió subsanar el cumplimiento de la experiencia mínima, para la asignación de puntaje 
no se tuvo en cuenta los contratos que fueron objeto de subsanación. 
 
En virtud de lo anterior, se puede concluir que, el proponente No. 15 GEOTECNIA Y CIMIENTOS INGEOCIM S.A.S., se le 
otorgo el puntaje de manera correcta, puesto que, obedece al promedio de los contratos válidos y que no fueron objeto 
de subsanación por lo que su observación no procede.  

 
- De acuerdo con la observación No. 6 que remite el Proponente P24. PAEZ INGENIERIA Y CONSTRUCCIÓN S.A.S. a través 

del comunicado allegado por el Representa Legal - Nicolas Páez Ramírez, nos permitimos informarle que, la asignación 
de puntaje para todos los proponentes habilitados se realizó de acuerdo con lo establecido en el documento TÉRMINOS 
DE REFERENCIA PARA CONTRATAR para la LICITACIÓN PRIVADA ABIERTA No. 003 de 2024, toda vez que, en el numeral 
7.1.1 FORMA DE VERIFICACIÓN Y ASIGNACIÓN DE PUNTAJE POR LA EXPERIENCIA DEL PROPONENTE establece lo 
siguiente:  

 

“(…) Para la asignación de puntaje, se tomará el promedio de los contratos válidos aportados de cada 
propuesta hábil expresados en SMMLV registrados en el RUP o en alguno de los documentos válidos señalados 
en el numeral 6.3.1.1.5., que acredite su experiencia relacionada en el RUP, y que en total hayan cumplido con 
lo mencionado en el literal A de esta sección. Dicho promedio será el valor que lo hará participar para la 
asignación de puntaje, según se detalla en esta sección. (…)” subrayado y negrilla fuera de texto 

 
Por lo anterior, es importante informar al observante, que de acuerdo a lo establecido en los Términos de Referencia, la 
asignación de puntaje expresada en SMMLV obedece al resultado del promedio de los contratos válidos y que no fueron 
objeto de subsanación, es decir, que para el Proponente No. 21: CONSORCIO DMM el valor es de 411,62; no obedece al 
resultado de la sumatoria total de los contratos válidos y que no fueron objeto de subsanación, es decir que, si el 
proponente debió subsanar el cumplimiento de la experiencia mínima, para la asignación de puntaje no se tuvo en cuenta 
los contratos que fueron objeto de subsanación. 
 
En virtud de lo anterior, se puede concluir que, el proponente No. 21 CONSORCIO DMM, se le otorgo el puntaje de manera 
correcta, puesto que, obedece al promedio de los contratos válidos y que no fueron objeto de subsanación por lo que su 
observación no procede.  
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- De acuerdo con la observación No. 7 que remite el Proponente P24. PAEZ INGENIERIA Y CONSTRUCCIÓN S.A.S. a través 

del comunicado allegado por el Representa Legal - Nicolas Páez Ramírez, nos permitimos informarle que, la asignación 
de puntaje para todos los proponentes habilitados se realizó de acuerdo con lo establecido en el documento TÉRMINOS 
DE REFERENCIA PARA CONTRATAR para la LICITACIÓN PRIVADA ABIERTA No. 003 de 2024, toda vez que, en el numeral 
7.1.1 FORMA DE VERIFICACIÓN Y ASIGNACIÓN DE PUNTAJE POR LA EXPERIENCIA DEL PROPONENTE establece lo 
siguiente:  

 

“(…) Para la asignación de puntaje, se tomará el promedio de los contratos válidos aportados de cada 
propuesta hábil expresados en SMMLV registrados en el RUP o en alguno de los documentos válidos señalados 
en el numeral 6.3.1.1.5., que acredite su experiencia relacionada en el RUP, y que en total hayan cumplido con 
lo mencionado en el literal A de esta sección. Dicho promedio será el valor que lo hará participar para la 
asignación de puntaje, según se detalla en esta sección. (…)” subrayado y negrilla fuera de texto 

 
Por lo anterior, es importante informar al observante, que de acuerdo a lo establecido en los Términos de Referencia, la 
asignación de puntaje expresada en SMMLV obedece al resultado del promedio de los contratos válidos y que no fueron 
objeto de subsanación, es decir, que para el Proponente No. 18: MAYDA DURLEY JARA RAMIREZ el valor es de 0,00; no 
obedece al resultado de la sumatoria total de los contratos válidos y que no fueron objeto de subsanación, es decir que, 
si el proponente debió subsanar el cumplimiento de la experiencia mínima, para la asignación de puntaje no se tuvo en 
cuenta los contratos que fueron objeto de subsanación. 

- De acuerdo con la observación No. 8 que remite el Proponente P24. PAEZ INGENIERIA Y CONSTRUCCIÓN S.A.S. a través 
del comunicado allegado por el Representa Legal - Nicolas Páez RamÍrez, nos permitimos informarle que, la asignación 
de puntaje para todos los proponentes habilitados se realizó de acuerdo con lo establecido en el documento TÉRMINOS 
DE REFERENCIA PARA CONTRATAR para la LICITACIÓN PRIVADA ABIERTA No. 003 de 2024, toda vez que, en el numeral 
7.1.1 FORMA DE VERIFICACIÓN Y ASIGNACIÓN DE PUNTAJE POR LA EXPERIENCIA DEL PROPONENTE establece lo 
siguiente:  

 

“(…) Para la asignación de puntaje, se tomará el promedio de los contratos válidos aportados de cada 
propuesta hábil expresados en SMMLV registrados en el RUP o en alguno de los documentos válidos señalados 
en el numeral 6.3.1.1.5., que acredite su experiencia relacionada en el RUP, y que en total hayan cumplido con 
lo mencionado en el literal A de esta sección. Dicho promedio será el valor que lo hará participar para la 
asignación de puntaje, según se detalla en esta sección. (…)” subrayado y negrilla fuera de texto 

 
Por lo anterior, es importante informar al observante, que de acuerdo a lo establecido en los Términos de Referencia, la 
asignación de puntaje expresada en SMMLV obedece al resultado del promedio de los contratos válidos y que no fueron 
objeto de subsanación, es decir, que para el Proponente No. 24: PAEZ INGENIERIA Y CONSTRUCCIÓN S.A.S. el valor es de 
1351,26; no obedece al resultado de la sumatoria total de los contratos válidos y que no fueron objeto de subsanación, 
es decir que, si el proponente debió subsanar el cumplimiento de la experiencia mínima, para la asignación de puntaje 
no se tuvo en cuenta los contratos que fueron objeto de subsanación. 
 
En virtud de lo anterior, se puede concluir que, el proponente No. 24 PAEZ INGENIERIA Y CONSTRUCCIÓN S.A.S., se le 
otorgo el puntaje de manera correcta, puesto que, obedece al promedio de los contratos válidos y que no fueron objeto 
de subsanación por lo que su observación no procede.  
 

- De acuerdo con la observación No. 9 que remite el Proponente P24. PAEZ INGENIERIA Y CONSTRUCCIÓN S.A.S. a través 
del comunicado allegado por el Representa Legal - Nicolas Páez Ramírez, nos permitimos informarle que, la asignación 
de puntaje para todos los proponentes habilitados se realizó de acuerdo con lo establecido en el documento TÉRMINOS 
DE REFERENCIA PARA CONTRATAR para la LICITACIÓN PRIVADA ABIERTA No. 003 de 2024, toda vez que, en el numeral 
7.1.1 FORMA DE VERIFICACIÓN Y ASIGNACIÓN DE PUNTAJE POR LA EXPERIENCIA DEL PROPONENTE establece lo 
siguiente:  
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“(…) Para la asignación de puntaje, se tomará el promedio de los contratos válidos aportados de cada 
propuesta hábil expresados en SMMLV registrados en el RUP o en alguno de los documentos válidos señalados 
en el numeral 6.3.1.1.5., que acredite su experiencia relacionada en el RUP, y que en total hayan cumplido con 
lo mencionado en el literal A de esta sección. Dicho promedio será el valor que lo hará participar para la 
asignación de puntaje, según se detalla en esta sección. (…)” subrayado y negrilla fuera de texto 

 
Por lo anterior, es importante informar al observante, que de acuerdo a lo establecido en los Términos de Referencia, la 
asignación de puntaje expresada en SMMLV obedece al resultado del promedio de los contratos válidos y que no fueron 
objeto de subsanación, es decir, que para el Proponente No. 27: ALDEIC SAS BIC el valor es de 1097,02; no obedece al 
resultado de la sumatoria total de los contratos válidos y que no fueron objeto de subsanación, es decir que, si el 
proponente debió subsanar el cumplimiento de la experiencia mínima, para la asignación de puntaje no se tuvo en cuenta 
los contratos que fueron objeto de subsanación. 

 
En virtud de lo anterior, se puede concluir que, el proponente No. 27 ALDEIC SAS BIC, se le otorgo el puntaje de manera 
correcta, puesto que, obedece al promedio de los contratos válidos y que no fueron objeto de subsanación por lo que su 
observación no procede.  

 
- De acuerdo con la observación No. 10 que remite el Proponente P24. PAEZ INGENIERIA Y CONSTRUCCIÓN S.A.S. a través 

del comunicado allegado por el Representa Legal - Nicolas Páez Ramírez, nos permitimos informarle que, la asignación 
de puntaje para todos los proponentes habilitados se realizó de acuerdo con lo establecido en el documento TÉRMINOS 
DE REFERENCIA PARA CONTRATAR para la LICITACIÓN PRIVADA ABIERTA No. 003 de 2024, toda vez que, en el numeral 
7.1.1 FORMA DE VERIFICACIÓN Y ASIGNACIÓN DE PUNTAJE POR LA EXPERIENCIA DEL PROPONENTE establece lo 
siguiente:  

 

“(…) Para la asignación de puntaje, se tomará el promedio de los contratos válidos aportados de cada 
propuesta hábil expresados en SMMLV registrados en el RUP o en alguno de los documentos válidos señalados 
en el numeral 6.3.1.1.5., que acredite su experiencia relacionada en el RUP, y que en total hayan cumplido con 
lo mencionado en el literal A de esta sección. Dicho promedio será el valor que lo hará participar para la 
asignación de puntaje, según se detalla en esta sección. (…)” subrayado y negrilla fuera de texto 

 
Por lo anterior, es importante informar al observante, que de acuerdo a lo establecido en los Términos de Referencia, la 
asignación de puntaje expresada en SMMLV obedece al resultado del promedio de los contratos válidos y que no fueron 
objeto de subsanación, es decir, que para el Proponente No. 31: CONSORCIO IDMA 2024 el valor es de 396,17; no obedece 
al resultado de la sumatoria total de los contratos válidos y que no fueron objeto de subsanación, es decir que, si el 
proponente debió subsanar el cumplimiento de la experiencia mínima, para la asignación de puntaje no se tuvo en cuenta 
los contratos que fueron objeto de subsanación. 
 
En virtud de lo anterior, se puede concluir que, el proponente No. 31 CONSORCIO IDMA 2024, se le otorgo el puntaje de 
manera correcta, puesto que, obedece al promedio de los contratos válidos y que no fueron objeto de subsanación por 
lo que su observación no procede.  
 

 
- De acuerdo con la observación No. 11 que remite el Proponente P24. PAEZ INGENIERIA Y CONSTRUCCIÓN S.A.S. a través 

del comunicado allegado por el Representa Legal - Nicolas Páez RamÍrez, nos permitimos informarle que, la asignación 
de puntaje para todos los proponentes habilitados se realizó de acuerdo con lo establecido en el documento TÉRMINOS 
DE REFERENCIA PARA CONTRATAR para la LICITACIÓN PRIVADA ABIERTA No. 003 de 2024, toda vez que, en el numeral 
7.1.1 FORMA DE VERIFICACIÓN Y ASIGNACIÓN DE PUNTAJE POR LA EXPERIENCIA DEL PROPONENTE establece lo 
siguiente:  

 

“(…) Para la asignación de puntaje, se tomará el promedio de los contratos válidos aportados de cada 
propuesta hábil expresados en SMMLV registrados en el RUP o en alguno de los documentos válidos señalados 
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en el numeral 6.3.1.1.5., que acredite su experiencia relacionada en el RUP, y que en total hayan cumplido con 
lo mencionado en el literal A de esta sección. Dicho promedio será el valor que lo hará participar para la 
asignación de puntaje, según se detalla en esta sección. (…)” subrayado y negrilla fuera de texto 

 
Por lo anterior, es importante informar al observante, que de acuerdo a lo establecido en los Términos de Referencia, la 
asignación de puntaje expresada en SMMLV obedece al resultado del promedio de los contratos válidos y que no fueron 
objeto de subsanación, es decir, que para el Proponente No. 32: JET INGENIERIA S.A.S. el valor es de 892,50; no obedece 
al resultado de la sumatoria total de los contratos válidos y que no fueron objeto de subsanación, es decir que, si el 
proponente debió subsanar el cumplimiento de la experiencia mínima, para la asignación de puntaje no se tuvo en cuenta 
los contratos que fueron objeto de subsanación. 

 
En virtud de lo anterior, se puede concluir que, el proponente No. 32 JET INGENIERIA S.A.S., se le otorgo el puntaje de 
manera correcta, puesto que, obedece al promedio de los contratos válidos y que no fueron objeto de subsanación por 
lo que su observación no procede.  

 
- De acuerdo con la observación No. 12 que remite el Proponente P24. PAEZ INGENIERIA Y CONSTRUCCIÓN S.A.S. a través 

del comunicado allegado por el Representa Legal - Nicolas Páez Ramírez, nos permitimos informarle que, la asignación 
de puntaje para todos los proponentes habilitados se realizó de acuerdo con lo establecido en el documento TÉRMINOS 
DE REFERENCIA PARA CONTRATAR para la LICITACIÓN PRIVADA ABIERTA No. 003 de 2024, toda vez que, en el numeral 
7.1.1 FORMA DE VERIFICACIÓN Y ASIGNACIÓN DE PUNTAJE POR LA EXPERIENCIA DEL PROPONENTE establece lo 
siguiente:  

 

“(…) Para la asignación de puntaje, se tomará el promedio de los contratos válidos aportados de cada 
propuesta hábil expresados en SMMLV registrados en el RUP o en alguno de los documentos válidos señalados 
en el numeral 6.3.1.1.5., que acredite su experiencia relacionada en el RUP, y que en total hayan cumplido con 
lo mencionado en el literal A de esta sección. Dicho promedio será el valor que lo hará participar para la 
asignación de puntaje, según se detalla en esta sección. (…)” subrayado y negrilla fuera de texto 

 
Por lo anterior, es importante informar al observante, que de acuerdo a lo establecido en los Términos de Referencia, la 
asignación de puntaje expresada en SMMLV obedece al resultado del promedio de los contratos válidos y que no fueron 
objeto de subsanación, es decir, que para el Proponente No. 33: CONSORCIO INTVIAS el valor es de 272,82; no obedece 
al resultado de la sumatoria total de los contratos válidos y que no fueron objeto de subsanación, es decir que, si el 
proponente debió subsanar el cumplimiento de la experiencia mínima, para la asignación de puntaje no se tuvo en cuenta 
los contratos que fueron objeto de subsanación. 
 
En virtud de lo anterior, se puede concluir que, el proponente No. 33 CONSORCIO INTVIAS, se le otorgo el puntaje de 
manera correcta, puesto que, obedece al promedio de los contratos válidos y que no fueron objeto de subsanación por 
lo que su observación no procede.  

 
- De acuerdo con la observación No. 13 que remite el Proponente P24. PAEZ INGENIERIA Y CONSTRUCCIÓN S.A.S. a través 

del comunicado allegado por el Representa Legal - Nicolas Páez Ramírez, nos permitimos informarle que, la asignación 
de puntaje para todos los proponentes habilitados se realizó de acuerdo con lo establecido en el documento TÉRMINOS 
DE REFERENCIA PARA CONTRATAR para la LICITACIÓN PRIVADA ABIERTA No. 003 de 2024, toda vez que, en el numeral 
7.1.1 FORMA DE VERIFICACIÓN Y ASIGNACIÓN DE PUNTAJE POR LA EXPERIENCIA DEL PROPONENTE establece lo 
siguiente:  

 

“(…) Para la asignación de puntaje, se tomará el promedio de los contratos válidos aportados de cada 
propuesta hábil expresados en SMMLV registrados en el RUP o en alguno de los documentos válidos señalados 
en el numeral 6.3.1.1.5., que acredite su experiencia relacionada en el RUP, y que en total hayan cumplido con 
lo mencionado en el literal A de esta sección. Dicho promedio será el valor que lo hará participar para la 
asignación de puntaje, según se detalla en esta sección. (…)” subrayado y negrilla fuera de texto 
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Por lo anterior, es importante informar al observante, que de acuerdo a lo establecido en los Términos de Referencia, la 
asignación de puntaje expresada en SMMLV obedece al resultado del promedio de los contratos válidos y que no fueron 
objeto de subsanación, es decir, que para el Proponente No. 35: VELNEC S.A. el valor es de 1172,84; no obedece al 
resultado de la sumatoria total de los contratos válidos y que no fueron objeto de subsanación, es decir que, si el 
proponente debió subsanar el cumplimiento de la experiencia mínima, para la asignación de puntaje no se tuvo en cuenta 
los contratos que fueron objeto de subsanación. 
 
En virtud de lo anterior, se puede concluir que, el proponente No. 35 VELNEC S.A., se le otorgo el puntaje de manera 
correcta, puesto que, obedece al promedio de los contratos válidos y que no fueron objeto de subsanación por lo que su 
observación no procede.  

 
- De acuerdo con la observación No. 14 que remite el Proponente P24. PAEZ INGENIERIA Y CONSTRUCCIÓN S.A.S. a través 

del comunicado allegado por el Representa Legal - Nicolas Páez Ramírez, nos permitimos informarle que, la asignación 
de puntaje para todos los proponentes habilitados se realizó de acuerdo con lo establecido en el documento TÉRMINOS 
DE REFERENCIA PARA CONTRATAR para la LICITACIÓN PRIVADA ABIERTA No. 003 de 2024, toda vez que, en el numeral 
7.1.1 FORMA DE VERIFICACIÓN Y ASIGNACIÓN DE PUNTAJE POR LA EXPERIENCIA DEL PROPONENTE establece lo 
siguiente:  

 

“(…) Para la asignación de puntaje, se tomará el promedio de los contratos válidos aportados de cada 
propuesta hábil expresados en SMMLV registrados en el RUP o en alguno de los documentos válidos señalados 
en el numeral 6.3.1.1.5., que acredite su experiencia relacionada en el RUP, y que en total hayan cumplido con 
lo mencionado en el literal A de esta sección. Dicho promedio será el valor que lo hará participar para la 
asignación de puntaje, según se detalla en esta sección. (…)” subrayado y negrilla fuera de texto 

 
Por lo anterior, es importante informar al observante, que de acuerdo a lo establecido en los Términos de Referencia, la 
asignación de puntaje expresada en SMMLV obedece al resultado del promedio de los contratos válidos y que no fueron 
objeto de subsanación, es decir, que para el Proponente No. 37: CONSORCIO GRUPO INTERSADING el valor es de 570,57; 
no obedece al resultado de la sumatoria total de los contratos válidos y que no fueron objeto de subsanación, es decir 
que, si el proponente debió subsanar el cumplimiento de la experiencia mínima, para la asignación de puntaje no se tuvo 
en cuenta los contratos que fueron objeto de subsanación. 
 
En virtud de lo anterior, se puede concluir que, el proponente No. 37 CONSORCIO GRUPO INTERSADING T, se le otorgo el 
puntaje de manera correcta, puesto que, obedece al promedio de los contratos válidos y que no fueron objeto de 
subsanación por lo que su observación no procede.  
 

 
- De acuerdo con la observación No. 15 que remite el Proponente P24. PAEZ INGENIERIA Y CONSTRUCCIÓN S.A.S. a través 

del comunicado allegado por el Representa Legal - Nicolas Paéz Ramírez, nos permitimos informarle que, la asignación 
de puntaje para todos los proponentes habilitados se realizó de acuerdo con lo establecido en el documento TÉRMINOS 
DE REFERENCIA PARA CONTRATAR para la LICITACIÓN PRIVADA ABIERTA No. 003 de 2024, toda vez que, en el numeral 
7.1.1 FORMA DE VERIFICACIÓN Y ASIGNACIÓN DE PUNTAJE POR LA EXPERIENCIA DEL PROPONENTE establece lo 
siguiente:  

 

“(…) Para la asignación de puntaje, se tomará el promedio de los contratos válidos aportados de cada 
propuesta hábil expresados en SMMLV registrados en el RUP o en alguno de los documentos válidos señalados 
en el numeral 6.3.1.1.5., que acredite su experiencia relacionada en el RUP, y que en total hayan cumplido con 
lo mencionado en el literal A de esta sección. Dicho promedio será el valor que lo hará participar para la 
asignación de puntaje, según se detalla en esta sección. (…)” subrayado y negrilla fuera de texto 
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Por lo anterior, es importante informar al observante, que de acuerdo a lo establecido en los Términos de Referencia, 
la asignación de puntaje expresada en SMMLV obedece al resultado del promedio de los contratos válidos y que no 
fueron objeto de subsanación, es decir, que para el Proponente No. 38: TRANSPORTE PLANEACIÓN Y DISEÑO 
INGENIERÍA S.A.S. - TPD INGENIERÍA S.A.S. el valor es de 516,49; no obedece al resultado de la sumatoria total de los 
contratos válidos y que no fueron objeto de subsanación como lo expresa el observante (2065,38 SMMLV), es decir 
que, si el proponente debió subsanar el cumplimiento de la experiencia mínima, para la asignación de puntaje no se 
tuvo en cuenta los contratos que fueron objeto de subsanación. 

 
En virtud de lo anterior, se puede concluir que, el proponente No. 38 TRANSPORTE PLANEACIÓN Y DISEÑO INGENIERÍA 
S.A.S. - TPD INGENIERÍA S.A.S., se le otorgo el puntaje de manera correcta, puesto que, obedece al promedio de los 
contratos válidos y que no fueron objeto de subsanación por lo que su observación no procede.  

 
- De acuerdo con la observación No. 16 que remite el Proponente P24. PAEZ INGENIERIA Y CONSTRUCCIÓN S.A.S. a través 

del comunicado allegado por el Representa Legal - Nicolas Páez Ramírez, nos permitimos informarle que, la asignación 
de puntaje para todos los proponentes habilitados se realizó de acuerdo con lo establecido en el documento TÉRMINOS 
DE REFERENCIA PARA CONTRATAR para la LICITACIÓN PRIVADA ABIERTA No. 003 de 2024, toda vez que, en el numeral 
7.1.1 FORMA DE VERIFICACIÓN Y ASIGNACIÓN DE PUNTAJE POR LA EXPERIENCIA DEL PROPONENTE establece lo 
siguiente:  

 

“(…) Para la asignación de puntaje, se tomará el promedio de los contratos válidos aportados de cada 
propuesta hábil expresados en SMMLV registrados en el RUP o en alguno de los documentos válidos señalados 
en el numeral 6.3.1.1.5., que acredite su experiencia relacionada en el RUP, y que en total hayan cumplido con 
lo mencionado en el literal A de esta sección. Dicho promedio será el valor que lo hará participar para la 
asignación de puntaje, según se detalla en esta sección. (…)” subrayado y negrilla fuera de texto 

 
Por lo anterior, es importante informar al observante, que de acuerdo a lo establecido en los Términos de Referencia, la 
asignación de puntaje expresada en SMMLV obedece al resultado del promedio de los contratos válidos y que no fueron 
objeto de subsanación, es decir, que para el Proponente No. 49: GRUPO POSSO S.A.S. el valor es de 2397,89; no obedece 
al resultado de la sumatoria total de los contratos válidos y que no fueron objeto de subsanación, es decir que, si el 
proponente debió subsanar el cumplimiento de la experiencia mínima, para la asignación de puntaje no se tuvo en cuenta 
los contratos que fueron objeto de subsanación. 
 
En virtud de lo anterior, se puede concluir que, el proponente No 49 GRUPO POSSO S.A.S., se le otorgo el puntaje de 
manera correcta, puesto que, obedece al promedio de los contratos válidos y que no fueron objeto de subsanación por 
lo que su observación no procede.  
 

 
- De acuerdo con la observación No. 17 que remite el Proponente P24. PAEZ INGENIERIA Y CONSTRUCCIÓN S.A.S. a través 

del comunicado allegado por el Representa Legal - Nicolas Páez Ramírez, nos permitimos informarle que, la asignación 
de puntaje para todos los proponentes habilitados se realizó de acuerdo con lo establecido en el documento TÉRMINOS 
DE REFERENCIA PARA CONTRATAR para la LICITACIÓN PRIVADA ABIERTA No. 003 de 2024, toda vez que, en el numeral 
7.1.1 FORMA DE VERIFICACIÓN Y ASIGNACIÓN DE PUNTAJE POR LA EXPERIENCIA DEL PROPONENTE establece lo 
siguiente:  

 

“(…) Para la asignación de puntaje, se tomará el promedio de los contratos válidos aportados de cada 
propuesta hábil expresados en SMMLV registrados en el RUP o en alguno de los documentos válidos señalados 
en el numeral 6.3.1.1.5., que acredite su experiencia relacionada en el RUP, y que en total hayan cumplido con 
lo mencionado en el literal A de esta sección. Dicho promedio será el valor que lo hará participar para la 
asignación de puntaje, según se detalla en esta sección. (…)” subrayado y negrilla fuera de texto 
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Por lo anterior, es importante informar al observante, que de acuerdo a lo establecido en los Términos de Referencia, 
la asignación de puntaje expresada en SMMLV obedece al resultado del promedio de los contratos válidos y que no 
fueron objeto de subsanación, es decir, que para el Proponente No. 50: JERA INGENIERIA S.A.S. el valor es de 0,00; no 
obedece al resultado de la sumatoria total de los contratos válidos y que no fueron objeto de subsanación, es decir que, 
si el proponente debió subsanar el cumplimiento de la experiencia mínima, para la asignación de puntaje no se tuvo en 
cuenta los contratos que fueron objeto de subsanación. 
 
En virtud de lo anterior, se puede concluir que, el proponente No. 50 JERA INGENIERIA S.A.S., se le otorgo el puntaje de 
manera correcta, puesto que, obedece al promedio de los contratos válidos y que no fueron objeto de subsanación por 
lo que su observación no procede.  

 
- De acuerdo con la observación No. 18 que remite el Proponente P24. PAEZ INGENIERIA Y CONSTRUCCIÓN S.A.S. a través 

del comunicado allegado por el Representa Legal - Nicolas Páez Ramírez, nos permitimos informarle que, la asignación 
de puntaje para todos los proponentes habilitados se realizó de acuerdo con lo establecido en el documento TÉRMINOS 
DE REFERENCIA PARA CONTRATAR para la LICITACIÓN PRIVADA ABIERTA No. 003 de 2024, toda vez que, en el numeral 
7.1.1 FORMA DE VERIFICACIÓN Y ASIGNACIÓN DE PUNTAJE POR LA EXPERIENCIA DEL PROPONENTE establece lo 
siguiente:  

 

“(…) Para la asignación de puntaje, se tomará el promedio de los contratos válidos aportados de cada 
propuesta hábil expresados en SMMLV registrados en el RUP o en alguno de los documentos válidos señalados 
en el numeral 6.3.1.1.5., que acredite su experiencia relacionada en el RUP, y que en total hayan cumplido con 
lo mencionado en el literal A de esta sección. Dicho promedio será el valor que lo hará participar para la 
asignación de puntaje, según se detalla en esta sección. (…)” subrayado y negrilla fuera de texto 

 
Por lo anterior, es importante informar al observante, que de acuerdo a lo establecido en los Términos de Referencia, la 
asignación de puntaje expresada en SMMLV obedece al resultado del promedio de los contratos válidos y que no fueron 
objeto de subsanación, es decir, que para el Proponente No. 51: 5T SAS BIC el valor es de 1821,02; no obedece al resultado 
de la sumatoria total de los contratos válidos y que no fueron objeto de subsanación, es decir que, si el proponente debió 
subsanar el cumplimiento de la experiencia mínima, para la asignación de puntaje no se tuvo en cuenta los contratos que 
fueron objeto de subsanación. 
 
En virtud de lo anterior, se puede concluir que, el proponente No. 51 51: 5T SAS BIC, se le otorgo el puntaje de manera 
correcta, puesto que, obedece al promedio de los contratos válidos y que no fueron objeto de subsanación por lo que su 
observación no procede.  
 

 
- De acuerdo con la observación No. 19 que remite el Proponente P24. PAEZ INGENIERIA Y CONSTRUCCIÓN S.A.S. a través 

del comunicado allegado por el Representa Legal - Nicolas Páez Ramírez, nos permitimos informarle que, la asignación 
de puntaje para todos los proponentes habilitados se realizó de acuerdo con lo establecido en el documento TÉRMINOS 
DE REFERENCIA PARA CONTRATAR para la LICITACIÓN PRIVADA ABIERTA No. 003 de 2024, toda vez que, en el numeral 
7.1.1 FORMA DE VERIFICACIÓN Y ASIGNACIÓN DE PUNTAJE POR LA EXPERIENCIA DEL PROPONENTE establece lo 
siguiente:  

 

“(…) Para la asignación de puntaje, se tomará el promedio de los contratos válidos aportados de cada 
propuesta hábil expresados en SMMLV registrados en el RUP o en alguno de los documentos válidos señalados 
en el numeral 6.3.1.1.5., que acredite su experiencia relacionada en el RUP, y que en total hayan cumplido con 
lo mencionado en el literal A de esta sección. Dicho promedio será el valor que lo hará participar para la 
asignación de puntaje, según se detalla en esta sección. (…)” subrayado y negrilla fuera de texto 

 
Por lo anterior, es importante informar al observante, que de acuerdo a lo establecido en los Términos de Referencia, la 
asignación de puntaje expresada en SMMLV obedece al resultado del promedio de los contratos válidos y que no fueron 
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objeto de subsanación, es decir, que para el Proponente No. 55: CONSORCIO VÍAS RURALES BOYACÁ el valor es de 
1063,96; no obedece al resultado de la sumatoria total de los contratos válidos y que no fueron objeto de subsanación, 
es decir que, si el proponente debió subsanar el cumplimiento de la experiencia mínima, para la asignación de puntaje 
no se tuvo en cuenta los contratos que fueron objeto de subsanación. 
 
En virtud de lo anterior, se puede concluir que, el proponente No. 55 CONSORCIO VÍAS RURALES BOYACÁ, se le otorgo el 
puntaje de manera correcta, puesto que, obedece al promedio de los contratos válidos y que no fueron objeto de 
subsanación por lo que su observación no procede.  
 

 
- De acuerdo con la observación No. 20 que remite el Proponente P24. PAEZ INGENIERIA Y CONSTRUCCIÓN S.A.S. a través 

del comunicado allegado por el Representa Legal - Nicolas Páez Ramírez, nos permitimos informarle que, la asignación 
de puntaje para todos los proponentes habilitados se realizó de acuerdo con lo establecido en el documento TÉRMINOS 
DE REFERENCIA PARA CONTRATAR para la LICITACIÓN PRIVADA ABIERTA No. 003 de 2024, toda vez que, en el numeral 
7.1.1 FORMA DE VERIFICACIÓN Y ASIGNACIÓN DE PUNTAJE POR LA EXPERIENCIA DEL PROPONENTE establece lo 
siguiente:  

 

“(…) Para la asignación de puntaje, se tomará el promedio de los contratos válidos aportados de cada 
propuesta hábil expresados en SMMLV registrados en el RUP o en alguno de los documentos válidos señalados 
en el numeral 6.3.1.1.5., que acredite su experiencia relacionada en el RUP, y que en total hayan cumplido con 
lo mencionado en el literal A de esta sección. Dicho promedio será el valor que lo hará participar para la 
asignación de puntaje, según se detalla en esta sección. (…)” subrayado y negrilla fuera de texto 

 
Por lo anterior, es importante informar al observante, que de acuerdo a lo establecido en los Términos de Referencia, la 
asignación de puntaje expresada en SMMLV obedece al resultado del promedio de los contratos válidos y que no fueron 
objeto de subsanación, es decir, que para el Proponente No. 59: SUCA CONSTRUCCIONES S.A.S. el valor es de 0,00; no 
obedece al resultado de la sumatoria total de los contratos válidos y que no fueron objeto de subsanación, es decir que, 
si el proponente debió subsanar el cumplimiento de la experiencia mínima, para la asignación de puntaje no se tuvo en 
cuenta los contratos que fueron objeto de subsanación. 
 
En virtud de lo anterior, se puede concluir que, el proponente No. 59 SUCA CONSTRUCCIONES S.A.S., se le otorgo el 
puntaje de manera correcta, puesto que, obedece al promedio de los contratos válidos y que no fueron objeto de 
subsanación por lo que su observación no procede.  
 

 
- De acuerdo con la observación No. 21 que remite el Proponente P24. PAEZ INGENIERIA Y CONSTRUCCIÓN S.A.S. a través 

del comunicado allegado por el Representa Legal - Nicolas Páez Ramírez, nos permitimos informarle que, la asignación 
de puntaje para todos los proponentes habilitados se realizó de acuerdo con lo establecido en el documento TÉRMINOS 
DE REFERENCIA PARA CONTRATAR para la LICITACIÓN PRIVADA ABIERTA No. 003 de 2024, toda vez que, en el numeral 
7.1.1 FORMA DE VERIFICACIÓN Y ASIGNACIÓN DE PUNTAJE POR LA EXPERIENCIA DEL PROPONENTE establece lo 
siguiente:  

 

“(…) Para la asignación de puntaje, se tomará el promedio de los contratos válidos aportados de cada 
propuesta hábil expresados en SMMLV registrados en el RUP o en alguno de los documentos válidos señalados 
en el numeral 6.3.1.1.5., que acredite su experiencia relacionada en el RUP, y que en total hayan cumplido con 
lo mencionado en el literal A de esta sección. Dicho promedio será el valor que lo hará participar para la 
asignación de puntaje, según se detalla en esta sección. (…)” subrayado y negrilla fuera de texto 

 
Por lo anterior, es importante informar al observante, que de acuerdo a lo establecido en los Términos de Referencia, la 
asignación de puntaje expresada en SMMLV obedece al resultado del promedio de los contratos válidos y que no fueron 
objeto de subsanación, es decir, que para el Proponente No. 60: COLOMBOINGENIERIA S.A.S. el valor es de 953,72; no 



 

 
35 de 56 
 

obedece al resultado de la sumatoria total de los contratos válidos y que no fueron objeto de subsanación, es decir que, 
si el proponente debió subsanar el cumplimiento de la experiencia mínima, para la asignación de puntaje no se tuvo en 
cuenta los contratos que fueron objeto de subsanación. 
 
En virtud de lo anterior, se puede concluir que, el proponente No. 60 COLOMBOINGENIERIA S.A.S., se le otorgo el puntaje 
de manera correcta, puesto que, obedece al promedio de los contratos válidos y que no fueron objeto de subsanación 
por lo que su observación no procede.  
 

 
- De acuerdo con la observación No. 22 que remite el Proponente P24. PAEZ INGENIERIA Y CONSTRUCCIÓN S.A.S. a través 

del comunicado allegado por el Representa Legal - Nicolas Páez Ramírez, nos permitimos informarle que, la asignación 
de puntaje para todos los proponentes habilitados se realizó de acuerdo con lo establecido en el documento TÉRMINOS 
DE REFERENCIA PARA CONTRATAR para la LICITACIÓN PRIVADA ABIERTA No. 003 de 2024, toda vez que, en el numeral 
7.1.1 FORMA DE VERIFICACIÓN Y ASIGNACIÓN DE PUNTAJE POR LA EXPERIENCIA DEL PROPONENTE establece lo 
siguiente:  

 

“(…) Para la asignación de puntaje, se tomará el promedio de los contratos válidos aportados de cada 
propuesta hábil expresados en SMMLV registrados en el RUP o en alguno de los documentos válidos señalados 
en el numeral 6.3.1.1.5., que acredite su experiencia relacionada en el RUP, y que en total hayan cumplido con 
lo mencionado en el literal A de esta sección. Dicho promedio será el valor que lo hará participar para la 
asignación de puntaje, según se detalla en esta sección. (…)” subrayado y negrilla fuera de texto 

 
Por lo anterior, es importante informar al observante, que de acuerdo a lo establecido en los Términos de Referencia, la 
asignación de puntaje expresada en SMMLV obedece al resultado del promedio de los contratos válidos y que no fueron 
objeto de subsanación, es decir, que para el Proponente No. 61: CONSORCIO LABRANDO VÍAS el valor es de 244,68; no 
obedece al resultado de la sumatoria total de los contratos válidos y que no fueron objeto de subsanación, es decir que, 
si el proponente debió subsanar el cumplimiento de la experiencia mínima, para la asignación de puntaje no se tuvo en 
cuenta los contratos que fueron objeto de subsanación. 
 
En virtud de lo anterior, se puede concluir que, el proponente No. 61 CONSORCIO LABRANDO VÍAS, se le otorgo el puntaje 
de manera correcta, puesto que, obedece al promedio de los contratos válidos y que no fueron objeto de subsanación 
por lo que su observación no procede.  
 

 
- De acuerdo con la observación No. 23 que remite el Proponente P24. PAEZ INGENIERIA Y CONSTRUCCIÓN S.A.S. a través 

del comunicado allegado por el Representa Legal - Nicolas Páez Ramírez, nos permitimos informarle que, la asignación 
de puntaje para todos los proponentes habilitados se realizó de acuerdo con lo establecido en el documento TÉRMINOS 
DE REFERENCIA PARA CONTRATAR para la LICITACIÓN PRIVADA ABIERTA No. 003 de 2024, toda vez que, en el numeral 
7.1.1 FORMA DE VERIFICACIÓN Y ASIGNACIÓN DE PUNTAJE POR LA EXPERIENCIA DEL PROPONENTE establece lo 
siguiente:  

 

“(…) Para la asignación de puntaje, se tomará el promedio de los contratos válidos aportados de cada 
propuesta hábil expresados en SMMLV registrados en el RUP o en alguno de los documentos válidos señalados 
en el numeral 6.3.1.1.5., que acredite su experiencia relacionada en el RUP, y que en total hayan cumplido con 
lo mencionado en el literal A de esta sección. Dicho promedio será el valor que lo hará participar para la 
asignación de puntaje, según se detalla en esta sección. (…)” subrayado y negrilla fuera de texto 

 
Por lo anterior, es importante informar al observante, que de acuerdo a lo establecido en los Términos de Referencia, la 
asignación de puntaje expresada en SMMLV obedece al resultado del promedio de los contratos válidos y que no fueron 
objeto de subsanación, es decir, que para el Proponente No. 63: ALIANZA INTEGRAL DE PROYECTOS SAS BIC el valor es 
de 1693,45; no obedece al resultado de la sumatoria total de los contratos válidos y que no fueron objeto de subsanación, 
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es decir que, si el proponente debió subsanar el cumplimiento de la experiencia mínima, para la asignación de puntaje 
no se tuvo en cuenta los contratos que fueron objeto de subsanación. 
 
En virtud de lo anterior, se puede concluir que, el proponente No. 63 ALIANZA INTEGRAL DE PROYECTOS SAS BIC, se le 
otorgo el puntaje de manera correcta, puesto que, obedece al promedio de los contratos válidos y que no fueron objeto 
de subsanación por lo que su observación no procede.  
 

 
- De acuerdo con la observación No. 24 que remite el Proponente P24. PAEZ INGENIERIA Y CONSTRUCCIÓN S.A.S. a través 

del comunicado allegado por el Representa Legal - Nicolas Páez Ramírez, nos permitimos informarle que, la asignación 
de puntaje para todos los proponentes habilitados se realizó de acuerdo con lo establecido en el documento TÉRMINOS 
DE REFERENCIA PARA CONTRATAR para la LICITACIÓN PRIVADA ABIERTA No. 003 de 2024, toda vez que, en el numeral 
7.1.1 FORMA DE VERIFICACIÓN Y ASIGNACIÓN DE PUNTAJE POR LA EXPERIENCIA DEL PROPONENTE establece lo 
siguiente:  

 

“(…) Para la asignación de puntaje, se tomará el promedio de los contratos válidos aportados de cada 
propuesta hábil expresados en SMMLV registrados en el RUP o en alguno de los documentos válidos señalados 
en el numeral 6.3.1.1.5., que acredite su experiencia relacionada en el RUP, y que en total hayan cumplido con 
lo mencionado en el literal A de esta sección. Dicho promedio será el valor que lo hará participar para la 
asignación de puntaje, según se detalla en esta sección. (…)” subrayado y negrilla fuera de texto 

 
Por lo anterior, es importante informar al observante, que de acuerdo a lo establecido en los Términos de Referencia, la 
asignación de puntaje expresada en SMMLV obedece al resultado del promedio de los contratos válidos y que no fueron 
objeto de subsanación, es decir, que para el Proponente No. 71: TEKTO INGENIERIA S.A.S. el valor es de 1299,52; no 
obedece al resultado de la sumatoria total de los contratos válidos y que no fueron objeto de subsanación, es decir que, 
si el proponente debió subsanar el cumplimiento de la experiencia mínima, para la asignación de puntaje no se tuvo en 
cuenta los contratos que fueron objeto de subsanación. 
 
En virtud de lo anterior, se puede concluir que, el proponente No 71 TEKTO INGENIERIA S.A.S., se le otorgo el puntaje de 
manera correcta, puesto que, obedece al promedio de los contratos válidos y que no fueron objeto de subsanación por 
lo que su observación no procede.  
 

 
- De acuerdo con la observación No. 25 que remite el Proponente P24. PAEZ INGENIERIA Y CONSTRUCCIÓN S.A.S. a través 

del comunicado allegado por el Representa Legal - Nicolas Páez Ramírez, nos permitimos informarle que, la asignación 
de puntaje para todos los proponentes habilitados se realizó de acuerdo con lo establecido en el documento TÉRMINOS 
DE REFERENCIA PARA CONTRATAR para la LICITACIÓN PRIVADA ABIERTA No. 003 de 2024, toda vez que, en el numeral 
7.1.1 FORMA DE VERIFICACIÓN Y ASIGNACIÓN DE PUNTAJE POR LA EXPERIENCIA DEL PROPONENTE establece lo 
siguiente:  

 

“(…) Para la asignación de puntaje, se tomará el promedio de los contratos válidos aportados de cada 
propuesta hábil expresados en SMMLV registrados en el RUP o en alguno de los documentos válidos señalados 
en el numeral 6.3.1.1.5., que acredite su experiencia relacionada en el RUP, y que en total hayan cumplido con 
lo mencionado en el literal A de esta sección. Dicho promedio será el valor que lo hará participar para la 
asignación de puntaje, según se detalla en esta sección. (…)” subrayado y negrilla fuera de texto 

 
Por lo anterior, es importante informar al observante, que de acuerdo a lo establecido en los Términos de Referencia, la 
asignación de puntaje expresada en SMMLV obedece al resultado del promedio de los contratos válidos y que no fueron 
objeto de subsanación, es decir, que para el Proponente No. 72: ECOVIAS S.A.S. el valor es de 922,75; no obedece al 
resultado de la sumatoria total de los contratos válidos y que no fueron objeto de subsanación, es decir que, si el 
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proponente debió subsanar el cumplimiento de la experiencia mínima, para la asignación de puntaje no se tuvo en cuenta 
los contratos que fueron objeto de subsanación. 
 
En virtud de lo anterior, se puede concluir que, el proponente No. 72 ECOVIAS S.A.S., se le otorgo el puntaje de manera 
correcta, puesto que, obedece al promedio de los contratos válidos y que no fueron objeto de subsanación por lo que su 
observación no procede.  
 

 
- De acuerdo con la observación No. 26 que remite el Proponente P24. PAEZ INGENIERIA Y CONSTRUCCIÓN S.A.S. a través 

del comunicado allegado por el Representa Legal - Nicolas Páez Ramírez, nos permitimos informarle que, la asignación 
de puntaje para todos los proponentes habilitados se realizó de acuerdo con lo establecido en el documento TÉRMINOS 
DE REFERENCIA PARA CONTRATAR para la LICITACIÓN PRIVADA ABIERTA No. 003 de 2024, toda vez que, en el numeral 
7.1.1 FORMA DE VERIFICACIÓN Y ASIGNACIÓN DE PUNTAJE POR LA EXPERIENCIA DEL PROPONENTE establece lo 
siguiente:  

 

“(…) Para la asignación de puntaje, se tomará el promedio de los contratos válidos aportados de cada 
propuesta hábil expresados en SMMLV registrados en el RUP o en alguno de los documentos válidos señalados 
en el numeral 6.3.1.1.5., que acredite su experiencia relacionada en el RUP, y que en total hayan cumplido con 
lo mencionado en el literal A de esta sección. Dicho promedio será el valor que lo hará participar para la 
asignación de puntaje, según se detalla en esta sección. (…)” subrayado y negrilla fuera de texto 

 
Por lo anterior, es importante informar al observante, que de acuerdo a lo establecido en los Términos de Referencia, la 
asignación de puntaje expresada en SMMLV obedece al resultado del promedio de los contratos válidos y que no fueron 
objeto de subsanación, es decir, que para el Proponente No. 73: CONSORCIO INTERVIAL BOYACA  FP el valor es de 
1097,39; no obedece al resultado de la sumatoria total de los contratos válidos y que no fueron objeto de subsanación, 
es decir que, si el proponente debió subsanar el cumplimiento de la experiencia mínima, para la asignación de puntaje 
no se tuvo en cuenta los contratos que fueron objeto de subsanación. 
 
En virtud de lo anterior, se puede concluir que, el proponente No. 73 CONSORCIO INTERVIAL BOYACA FP, se le otorgo el 
puntaje de manera correcta, puesto que, obedece al promedio de los contratos válidos y que no fueron objeto de 
subsanación por lo que su observación no procede.  
 
 

- De acuerdo con la observación No. 27 que remite el Proponente P24. PAEZ INGENIERIA Y CONSTRUCCIÓN S.A.S. a través 
del comunicado allegado por el Representa Legal - Nicolas Páez Ramírez, nos permitimos informarle que, la asignación 
de puntaje para todos los proponentes habilitados se realizó de acuerdo con lo establecido en el documento TÉRMINOS 
DE REFERENCIA PARA CONTRATAR para la LICITACIÓN PRIVADA ABIERTA No. 003 de 2024, toda vez que, en el numeral 
7.1.1 FORMA DE VERIFICACIÓN Y ASIGNACIÓN DE PUNTAJE POR LA EXPERIENCIA DEL PROPONENTE establece lo 
siguiente:  

 

“(…) Para la asignación de puntaje, se tomará el promedio de los contratos válidos aportados de cada 
propuesta hábil expresados en SMMLV registrados en el RUP o en alguno de los documentos válidos señalados 
en el numeral 6.3.1.1.5., que acredite su experiencia relacionada en el RUP, y que en total hayan cumplido con 
lo mencionado en el literal A de esta sección. Dicho promedio será el valor que lo hará participar para la 
asignación de puntaje, según se detalla en esta sección. (…)” subrayado y negrilla fuera de texto 

 
Por lo anterior, es importante informar al observante, que de acuerdo a lo establecido en los Términos de Referencia, la 
asignación de puntaje expresada en SMMLV obedece al resultado del promedio de los contratos válidos y que no fueron 
objeto de subsanación, es decir, que para el Proponente No. 77: CONSORCIO PLACA HUELLA el valor es de 684,13; no 
obedece al resultado de la sumatoria total de los contratos válidos y que no fueron objeto de subsanación, es decir que, 
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si el proponente debió subsanar el cumplimiento de la experiencia mínima, para la asignación de puntaje no se tuvo en 
cuenta los contratos que fueron objeto de subsanación. 
 
En virtud de lo anterior, se puede concluir que, el proponente No. 77 CONSORCIO PLACA HUELLA, se le otorgo el puntaje 
de manera correcta, puesto que, obedece al promedio de los contratos válidos y que no fueron objeto de subsanación 
por lo que su observación no procede.  
 
 

- De acuerdo con la observación No. 28 que remite el Proponente P24. PAEZ INGENIERIA Y CONSTRUCCIÓN S.A.S. a través 
del comunicado allegado por el Representa Legal - Nicolas Páez Ramírez, nos permitimos informarle que, la asignación 
de puntaje para todos los proponentes habilitados se realizó de acuerdo con lo establecido en el documento TÉRMINOS 
DE REFERENCIA PARA CONTRATAR para la LICITACIÓN PRIVADA ABIERTA No. 003 de 2024, toda vez que, en el numeral 
7.1.1 FORMA DE VERIFICACIÓN Y ASIGNACIÓN DE PUNTAJE POR LA EXPERIENCIA DEL PROPONENTE establece lo 
siguiente:  

 

“(…) Para la asignación de puntaje, se tomará el promedio de los contratos válidos aportados de cada 
propuesta hábil expresados en SMMLV registrados en el RUP o en alguno de los documentos válidos señalados 
en el numeral 6.3.1.1.5., que acredite su experiencia relacionada en el RUP, y que en total hayan cumplido con 
lo mencionado en el literal A de esta sección. Dicho promedio será el valor que lo hará participar para la 
asignación de puntaje, según se detalla en esta sección. (…)” subrayado y negrilla fuera de texto 

 
Por lo anterior, es importante informar al observante, que de acuerdo a lo establecido en los Términos de Referencia, la 
asignación de puntaje expresada en SMMLV obedece al resultado del promedio de los contratos válidos y que no fueron 
objeto de subsanación, es decir, que para el Proponente No. 78: JJJ CONSTRUCCIONES S.A.S. el valor es de 751,63; no 
obedece al resultado de la sumatoria total de los contratos válidos y que no fueron objeto de subsanación, es decir que, 
si el proponente debió subsanar el cumplimiento de la experiencia mínima, para la asignación de puntaje no se tuvo en 
cuenta los contratos que fueron objeto de subsanación. 
 
En virtud de lo anterior, se puede concluir que, el proponente No. 78 JJJ CONSTRUCCIONES S.A.S., se le otorgo el puntaje 
de manera correcta, puesto que, obedece al promedio de los contratos válidos y que no fueron objeto de subsanación 
por lo que su observación no procede.  
 

 
MODIFICA EL INFORME DE EVALUACIÓN DEFINITIVO DE REQUISITOS HABILITANTES SI __ NO _X__ 
 
OBSERVACIÓN 3: (P60. COLOMBOINGENIERIA S.A.S.) 
 

“De acuerdo al Informe y puntaje para los OFERENTES HABILITADOS vemos que en el Informe FInal publicado 

el día de ayer, incluyen la Oferta JERA INGENIERIA S.A.S., que según el Informe Final Financiero NO aportó 

información de los gastos Financieros, tal como se constata en cuadro No.1 Evaluación capacidad financiera 

y capacidad organizacional del proponente Folio 29 de 49, y en cuadro No.2 Indicadores financieros y de 

capacidad organizacional mínimos requeridos, por lo cual esta oferta que debió ser RECHAZADA y debe 

excluirse del listado incluido en el Informe publicado el día de ayer 7 de mayo de 2024. 

 

Cuadro No.1 (no incluye el valor de los Gastos Financieros) 
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Cuadro No.2 (fila 3, 5 y 6, Nota: no se evidencia valor de los Gastos Financieros) 
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Atentamente solicitamos copia de los documentos financieros presentados por el Oferente JERA INGENIERIA 

S.A.S. durante los plazos de subsanación, así mismo socializar los formatos Ponderables de los OFERENTES ECOVIAS 

Y JET INGENIERIA S.A.S.” 

 
RESPUESTA DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO: 
 
En lo que respecta a la observación que hace al proponente se informa que, una vez revisada la observación y el informe 
definitivo de requisitos habilitantes se aclara que por un error al momento de la publicación del documento, no quedó 
consignado en correcta forma la información de la evaluación del proponente #50 JERA INGENIERÍA S.A.S. de conformidad 
con lo anterior, se informa que el resultado de los indicadores Razón de cobertura de Interés, Rentabilidad de Patrimonio y 
Rentabilidad del activo son: 717.21, 30.84% y 27.72% respectivamente, teniendo así una calificación de CUMPLE por este 
concepto. En atención a lo anterior se especifica que el cuadro de evaluación correspondiente a la evaluación de capacidad 
financiera y capacidad organizacional del proponente JERA INGENIERIA S.A.S, es el siguiente: 
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INTEGRANTES JERA INGENIERIA S.A.S. 

Clase de persona/ Sociedad Persona Jurídica 

NIT/CC 900.510.891 

Porcentaje de participación 100% 

Activo Corriente $ 150.361.060 

Activo Total  $ 311.269.770 

Pasivo Corriente $ 31.459.992 
Pasivo Total $ 31.459.992 

Patrimonio $ 279.809.778 

Utilidad/ perdida Operacional $ 86.279.910 

Gastos de Intereses $ 120.300 

Ingresos Brutos $ 443.097.886 

Ingresos Brutos SMMLV 443,1 

Activos Brutos SMMLV 311,3 
 
 
Ahora bien, frente a la solicitud realizada por el proponente de enviar copia de los documentos financieros presentados por 
el oferente JERA INGENIERIA S.A.S durante los plazos de subsanación, así mismo socializar los formatos Ponderables de los 
OFERENTES ECOVIAS Y JET INGENIERIA S.A.S.”. nos permitimos remitirnos al numeral “5.1. RESERVA” de los términos de 
referencia de la Licitación Privada Abierta No. 003 de 2024, el cual señala que los documentos de la contratación desarrollada 
dentro de los procesos licitatorios gozan de reserva, de la siguiente manera: 
 

“5.1 RESERVA  
 
(…) 
 
En consecuencia de lo anterior, teniendo en cuenta que los procesos de licitación, se encuentran sometidos al 
régimen de contratación privada, toda la información que surja con ocasión de la evaluación técnica, financiera 
y jurídica no será revelada a los proponentes ni a terceros en ninguna fase del proceso, tampoco será revelada la 
información que se desprenda de este, ya sea las propuestas o los documentos producto de verificación y/o análisis 
de requisitos habilitantes, aclaración, evaluación y comparación de las propuestas. Lo anterior, en observancia a lo 
dispuesto en el artículo 61 del Código de Comercio y el artículo 18 de Ley 1712 de 2014, puesto que la documentación 
e información derivada de los procesos de selección, es considerada reservada al contener información profesional, 
industrial, comercial y financiera de los interesados en el proceso, razón por la cual no se podrá acceder a su 
publicación, ni divulgación. 

En ese sentido, no habrá lugar a posteriores reclamaciones, toda vez que quienes participan en el presente 
proceso licitatorio aceptan las condiciones aquí establecidas con la sola presentación de la propuesta” 

En el presente caso, toda vez que la solicitante participa como proponente en la Licitación Privada Abierta No. 003 de 2024 
con la sola presentación de la propuesta aceptó las condiciones establecidas en los términos de referencia; en este sentido, 
no es posible para la Fiduprevisora S.A. como vocera y administradora del PATRIMONIO AUTÓNOMO HOCOL S.A. - OBRAS 
POR IMPUESTOS 2023 – 2025, acceder a su solicitud.  

 
MODIFICA EL INFORME DE EVALUACIÓN DE REQUISITOS PONDERABLES SI __ NO _X_ 
 
OBSERVACIÓN 4: (P11. CONSORCIO LA LIBERTAD 24) 
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“Yo CARLOS MARIO ROLONA MAYA, en mi calidad de representante legal suplente del CONSORCIO LA 
LIBERTAD 24, me permito subsanar los requisitos solicitados en el informe de evaluación publicado el día 
23 de abril así: 
 
Sea lo primero mencionar que no se encuentra publicado de manera adecuada los promedios de cada uno 
de los contratos que la entidad ha tomado como válidos para el cálculo de la mediana al momento de 
efectuar la evaluación y aún contando con metodología y formatos de evaluación del Instituto Nacional 
de Vías INVIAS, haciendo la lectura de este informe engorrosa y subjetiva, pues no se sabe que contratos 
se subsanaron , cuales no, que promedios se presentaron y cuales de esos contratos fueron descartados o 
no; lo que atenta contra la transparencia del proceso en la asignación de puntaje al generar errores como 
por ejemplo el descrito a continuación: 
 
1. La entidad dictamina para el proponente 5 Consorcio La Libertad 24, que el contrato de orden 3, CVP-

CTO-617- 2018 cuyo objeto es REALIZAR LA INTERVENTORIA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, 
FINANCIERA, SOCIAL, JURIDICA, AMBIENTAL Y SSTMA PARA LAS OBRAS DE INTERVENCION FISICA A 
ESCALA BARRIAL CONSISTENTES EN LA CONSTRUCCIÓN DE LOS TRAMOS VIALES (CODIGOS DE 
IDENTIFICACION VIAL - CIV), UBICADOS EN LA CIUDAD DE BOGOTÁ D.C. DE CONFORMIDAD CON LOS 
PLIEGOS DE CONDICIONES, ANEXO TECNICO Y DEMAS DOCUMENTOS DEL PROCESO; NO CUMPLE 
pues no se evidenció la ejecución de actividades desarrolladas en pavimento hidráulico o en asfalto. 

 
Al respecto es necesario que la entidad tenga en cuenta que se hizo referencia en la carta de 
subsanación, que las actividades ejecutadas se encontraban descritas en los mismos documentos 
incluidos DENTRO DE LA PROPUESTA 
 

 
 
En el archivo certificación contrato 617-2018 Consorcio intervial 2018 Actualizada_compressed.pdf 
 
Al desplegar esta certificación se encuentra la siguiente información (Página 7/9): 
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En este aparte se estipulan las actividades de construcción estructuras de concreto, rellenos y bases, 
para vías y andenes y enumerando los CIV intervenidos. 
 
Así mismo en la página 8/9 
 

 
 
Luego no se entiende cómo el error de comprensión de lectura del evaluador perjudica nuestra 
propuesta y altera el promedio ofertado por el Consorcio. 
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Ahora bien, en el momento de subsanación de la propuesta, se anexa un DOCUMENTO ADICIONAL 
para tranquilidad de la entidad, que en ningún momento pretende complementar, adicionar o 
mejorar nuestro ofrecimiento, sino que simplemente pretender respaldar lo enunciado en la 
CERTIFICACIÓN INCLUIDA DENTRO DE NUESTRA PROPUESTA. Es claro que las intervenciones de tipo 
CONSTRUCCIÓN, en vías de tipo URBANO, con intervención de estructuras en: CONCRETO, RELLENOS 
Y BASES; no se entiende de dónde se aduce la falta de claridad para el evaluador y que nos afecta 
profundamente nuestro ofrecimiento. 
 
Se solicita a la entidad, de manera amable pero tajante, evaluar la totalidad de los contratos 
aportados como válidos y ajustar nuestro promedio aportado total en 1020.35 smmlv y si es el caso 
de manera respetuosa se solicita revisar la actuación del comité evaluador técnico , pues si este error 
es registrado en nuestro ofrecimiento, el resto de las evaluaciones de los demás proponentes deben 
poseer el mismo tipo de errores induciendo a l a entidad a una evaluación subjetiva y alejada de la 
realidad. 
 

 
 

2. Para el proponente 37 CONSORCIO GRUPO INTERSADING, por ejemplo, la experiencia aportada 
muestra los siguiente: 

 

 
 

Dos contratos, uno de ellos ejecutados por los mismos consorciados; en la evaluación definitiva toman el 
promedio como 570.57 smmlv como si fueran tres contratos y en realidad son solo dos contratos por lo 
que el promedio real y verdadero es de 855.56 SMMLV , lo que afecta el cálculo de la mediana de manera 
drástica y por ello la asignación de puntaje. 
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Cuando el contrato que se aporte para la experiencia haya sido ejecutado por un Consorcio o por una 
Unión Temporal, y dos (2) o más de sus integrantes conformen un Proponente Plural para participar en el 
presente proceso, dicho contrato se entenderá aportado como un (1) solo contrato y se tendrá en cuenta 
para el aporte de la experiencia la sumatoria de los porcentajes de los integrantes del Consorcio o de la 
Unión Temporal que ejecutaron el contrato y que están participando en el Proceso de Contratación, 
siempre y cuando en el Anexo No. 6 se indique qué integrantes y porcentajes de participación se ofrecen 
como experiencia. 
 
3. Les recuerdo además que el presupuesto oficial es de $ 754.620.724 es decir 580.47 smmlv y que en 

dado caso para le proponente 13. HIALMAR IVÁN ROJAS GONZALEZ en caso de solo aceptar un cto, 
de valor 567.63 smmlv , este debería clasificarse como rechazado y no tenerlo en cuenta para el 
cálculo de la mediana. 
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Lo mismo ocurre con el proponente 31 CONSORCIO IDMA 2024, la cual solo le valen un contrato por valor 
de 396.17 smmlv. 
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Igual al proponente 33. CONSORCIO INTVIAS , dos contratos válidos que suman 545.63 smmlv (orden 2 y 
orden 3) el de orden 1 no es válido. 
 

 
 
Igual al proponente 61 Consorcio Labrando Vías un solo contrato válido por 244.68 smmlv, con lo que no 
cumple con el requerimiento de los pliegos de condiciones. 
 

 
 
Esto es solo haciendo una revisión somera y superficial del informe de evaluación y se pueden identificar 
estos errores tan evidentes, que no se entiende cómo el comité evaluador dejó pasar sin ninguna 
observación y por ello se solicita una revisión de manera global y detallada de la totalidad del informe de 
evaluación. Esta consideración se hace al carecer de una matriz que informe a los proponentes que 
contratos fueron subsanados y cuales no, para acceder a la asignación de puntaje. 
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4. Finalmente, al tomar los valores entregado en el informe de evaluación entregado por la entidad, el 
cual presenta errores, lo mas grave encontrado es que con los mismos datos suministrados el valor 
de la MEDIANA no se ajusta a lo publicado. 

 

 

 
 
Cómo es posible que se tenga el error de concepto de la formación media vocacional (bachillerato) que 
para el cálculo de la mediana, no se deben incluir los valores en cero, qué hubiera ocurrido en caso en que 
el medio de ponderación hubiese sido la media geométrica, el valor de la evaluación hubiera sido 
indeterminado? 



 

 
49 de 56 
 

 

 
 
Más aún, ingresando valores en cera, tampoco se ajusta el valor de la mediana publicado por la entidad. 
El nombre y el prestigio de la entidad, se encuentra en entredicho por un informe de evaluación colmado 
de errores, así como la transparencia misma de este proceso.” 

  
RESPUESTA DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO: 
 
- De acuerdo con la observación No. 1 que remite el Proponente P11. CONSORCIO LA LIBERTAD 24 a través del comunicado 

allegado por el Representa Legal Suplente - Carlos Mario Rolón Amaya, nos permitimos informarle que, su aclaración fue 
validada por el Comité Evaluador tal como se muestra en la página 161 y 162 del INFORME DE EVALUACIÓN DEFINITIVO 
DE REQUISITOS HABILITANTES para la LICITACIÓN PRIVADA ABIERTA No. 003 de 2024 procedió en su momento, es decir, 
que se puedo validar que la información del Contrato 617 de 2018 entregado con la presentación de la propuesta, contaba 
con toda la información requerida, y el contrato no requería subsanación, no obstante por un error en la digitación en 
una de las casillas de la formulación no se tomó el contrato para obtener el promedio, lo cual será corregido y se verá 
reflejado en el informe definitivo de requisitos ponderables 
 

- De acuerdo con la observación No. 2 que remite el Proponente P11. CONSORCIO LA LIBERTAD 24 a través del comunicado 
allegado por el Representante Legal Suplente - Carlos Mario Rolón Amaya, nos permitimos informarle al observante que 
se procedió a revisar nuevamente la evaluación, evidenciando que su apreciación es correcta con relación a la experiencia 
acreditada por el Proponente No. 37: CONSORCIO GRUPO INTERSADING. Pues que, por un error en la digitación en una 
de las casillas de la formulación se tomaron en cuenta tres (3) contratos para obtener el promedio, en lugar de solo dos 
(2) contratos. Por lo  que, se tomó la experiencia de acuerdo con lo establecido en los Literal E, F y G del numeral 6.3.1.1.2 
CONSIDERACIONES PARA LA VALIDEZ DE LA EXPERIENCIA DEL PROPONENTE de los TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA 
CONTRATAR para la LICITACIÓN PRIVADA ABIERTA No. 003 de 2024, es decir, se tiene en cuenta para el aporte de la 
experiencia la sumatoria del equivalente de los porcentajes teniendo en cuenta los porcentajes de los integrantes del 
Consorcio. Lo cual será corregido y se verá reflejado en el informe definitivo de requisitos ponderables. 
 
 

- De acuerdo con la observación No. 3.1 que remite el Proponente P11. CONSORCIO LA LIBERTAD 24 a través del 
comunicado allegado por el Representa Legal Suplente - Carlos Mario Rolón Amaya, nos permitimos informarle al 
observante, que su apreciación no es correcta toda vez que, de acuerdo con lo establecido en el documento TÉRMINOS 
DE REFERENCIA PARA CONTRATAR para la LICITACIÓN PRIVADA ABIERTA No. 003 de 2024, en los siguientes numerales 
se evidencia lo siguiente: 

 
“(…) 6.3 REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN TÉCNICO 
Con la propuesta se deberán cumplir los siguientes requisitos y allegar los documentos señalados a 
continuación, con los cuales se acreditará la capacidad técnica del proponente:  
 

- 6.3.1 EXIGENCIA MÍNIMA DE LA EXPERIENCIA DEL PROPONENTE 
Para habilitarse en el proceso de contratación, el proponente acreditará que la sumatoria de los contratos 
aportados como experiencia es mayor o igual al cien por ciento (100 %) respecto del valor total del 
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Presupuesto Estimado establecido para el proceso de contratación expresado en SMMLV (…)” negrilla y 
subrayado fuera de texto 
 

Por tal razón, de acuerdo con lo mencionado por el observante con relación a la experiencia acreditada por el Proponente 
No. 13: HIALMAR IVÁN ROJAS GONZALEZ, es importante manifestarle, que ese Proponente quedó habilitado con la 
experiencia expresado en SMMLV del Contrato No. 1 (Contrato 570 de 2014) y el Contrato No. 3 (Contrato No. 00-0153 
de 2013), cumpliendo con lo establecido en los Términos de Referencia. Lo anterior, se puede validar en el Informe de 
Evaluación Definitivo de Requisitos Habilitantes y los Alcances para la Licitación Privada Abierta No. 003 de 2024; estos 
documentos reposan en la página de Fiduprevisora. Ahora bien, también es importante informarle al observante que de 
acuerdo con lo establecido en el Numeral 7 REQUISITOS PONDERABLES se calificó y evaluó al proponente y su propuesta 
después de haber cumplido con los requisitos habilitantes.  
 
En virtud de lo anterior, en la etapa de ponderación para promediar la experiencia expresado en SMMLV del proponente 
No. 13: HIALMAR IVÁN ROJAS GONZALEZ, solo se validó y promedio la experiencia aportada para el Contrato No. 1 
(Contrato 570 de 2014) debido a que los otros contratos fueron objeto de subsanación, en consecuencia, queda claro que 
su observación no es procedente. 
 

- De acuerdo con la observación No. 3.2 que remite el Proponente P11. CONSORCIO LA LIBERTAD 24 a través del 
comunicado allegado por el Representa Legal Suplente - Carlos Mario Rolón Amaya, nos permitimos informarle al 
observante, que su apreciación no es correcta toda vez que, de acuerdo con lo establecido en el documento TÉRMINOS 
DE REFERENCIA PARA CONTRATAR para la LICITACIÓN PRIVADA ABIERTA No. 003 de 2024, en los siguientes numerales 
se evidencia lo siguiente: 

 
“(…) 6.3 REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN TÉCNICO 
Con la propuesta se deberán cumplir los siguientes requisitos y allegar los documentos señalados a 
continuación, con los cuales se acreditará la capacidad técnica del proponente:  
 

- 6.3.1 EXIGENCIA MÍNIMA DE LA EXPERIENCIA DEL PROPONENTE 
Para habilitarse en el proceso de contratación, el proponente acreditará que la sumatoria de los contratos 
aportados como experiencia es mayor o igual al cien por ciento (100 %) respecto del valor total del 
Presupuesto Estimado establecido para el proceso de contratación expresado en SMMLV (…)” negrilla y 
subrayado fuera de texto 
 

Por tal razón, de acuerdo con lo mencionado por el observante con relación a la experiencia acreditada por el Proponente 
No. 31: CONSORCIO IDMA 2024, es importante manifestarle, que ese Proponente quedó habilitado con la experiencia 
expresado en SMMLV del Contrato No. 1 (Contrato 000-98 de 2017), Contrato No. 2 (Contrato 013 de 2021) y el Contrato 
No. 3 (Contrato No. 450 de 2019), cumpliendo con lo establecido en los Términos de Referencia. Lo anterior se puede 
validar en el Informe de la Evaluación Definitivo de Requisitos Habilitantes y los Alcances para la Licitación Privada Abierta 
No. 003 de 2024; estos documentos reposan en la página de Fiduprevisora. Ahora bien, también es importante informarle 
al observante que de acuerdo con lo establecido en el Numeral 7 REQUISITOS PONDERABLES se calificó y evaluó al 
proponente y su propuesta después de haber cumplido con los requisitos habilitantes.  
 
En virtud de lo anterior, en la etapa de ponderación, para promediar la experiencia expresado en SMMLV del proponente 
No. 31: CONSORCIO IDMA 2024, solo se validó y promedió la experiencia aportada para el Contrato No.  3 (Contrato No. 
450 de 2019) debido a que los otros contratos fueron objeto de subsanación, en consecuencia, queda claro que su 
observación no es procedente. 
 

 
- De acuerdo con la observación No. 3.3 que remite el Proponente P11. CONSORCIO LA LIBERTAD 24 a través del 

comunicado allegado por el Representa Legal Suplente - Carlos Mario Rolón Amaya, nos permitimos informarle al 
observante, que su apreciación no es correcta toda vez que, de acuerdo con lo establecido en el documento TÉRMINOS 
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DE REFERENCIA PARA CONTRATAR para la LICITACIÓN PRIVADA ABIERTA No. 003 de 2024, en los siguientes numerales 
se evidencia lo siguiente: 

 
“(…) 6.3 REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN TÉCNICO 
Con la propuesta se deberán cumplir los siguientes requisitos y allegar los documentos señalados a 
continuación, con los cuales se acreditará la capacidad técnica del proponente:  
 

- 6.3.1 EXIGENCIA MÍNIMA DE LA EXPERIENCIA DEL PROPONENTE 
Para habilitarse en el proceso de contratación, el proponente acreditará que la sumatoria de los contratos 
aportados como experiencia es mayor o igual al cien por ciento (100 %) respecto del valor total del 
Presupuesto Estimado establecido para el proceso de contratación expresado en SMMLV (…)” negrilla y 
subrayado fuera de texto 
 

Por tal razón, de acuerdo con lo mencionado por el observante con relación a la experiencia acreditada por el Proponente 
No. 33: CONSORCIO INTVIAS, es importante manifestarle, que ese Proponente quedo habilitado con la experiencia 
expresado en SMMLV del Contrato No. 1 (Contrato 138 de 2020), Contrato No. 2 (Contrato 171 de 2015) y el Contrato 
No. 3 (Contrato No. 003 de 2022), cumpliendo con lo establecido en los Términos de Referencia. Lo anterior se puede 
validar en el Informe de la Evaluación Definitivo de Requisitos Habilitantes y los Alcances para la Licitación Privada Abierta 
No. 003 de 2024; estos documentos reposan en la página de Fiduprevisora. Ahora bien, también es importante informarle 
al observante que de acuerdo con lo establecido en el Numeral 7 REQUISITOS PONDERABLES se calificó y evaluó al 
proponente y su propuesta después de haber cumplido con los requisitos habilitantes.  
 
En virtud de lo anterior, en la etapa de ponderación para promediar la experiencia expresado en SMMLV del proponente 
No. 33: CONSORCIO INTVIAS, solo se validó y promedió la experiencia aportada para los Contratos No. 2 (Contrato 171 
de 2015) y No. 3 (Contrato No. 003 de 2022), debido a que el otro contrato fue objeto de subsanación, en consecuencia, 
queda claro que su observación no es procedente.. 
 

 
- De acuerdo con la observación No. 3.4 que remite el Proponente P11. CONSORCIO LA LIBERTAD 24 a través del 

comunicado allegado por el Representa Legal Suplente - Carlos Mario Rolón Amaya, nos permitimos informarle al 
observante, que su apreciación no es correcta toda vez que, de acuerdo con lo establecido en el documento TÉRMINOS 
DE REFERENCIA PARA CONTRATAR para la LICITACIÓN PRIVADA ABIERTA No. 003 de 2024, en los siguientes numerales 
se evidencia lo siguiente: 

 
“(…) 6.3 REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN TÉCNICO 
Con la propuesta se deberán cumplir los siguientes requisitos y allegar los documentos señalados a 
continuación, con los cuales se acreditará la capacidad técnica del proponente:  
 

- 6.3.1 EXIGENCIA MÍNIMA DE LA EXPERIENCIA DEL PROPONENTE 
Para habilitarse en el proceso de contratación, el proponente acreditará que la sumatoria de los contratos 
aportados como experiencia es mayor o igual al cien por ciento (100 %) respecto del valor total del 
Presupuesto Estimado establecido para el proceso de contratación expresado en SMMLV (…)” negrilla y 
subrayado fuera de texto 
 

Por tal razón, de acuerdo con lo mencionado por el observante con relación a la experiencia acreditada por el Proponente 
No. 61: CONSORCIO LABRANDO VÍAS, es importante manifestarle, que ese Proponente quedo habilitado con la 
experiencia expresado en SMMLV del Contrato No. 1 (Contrato 781 de 2015), Contrato No. 2 (Contrato 345 de 2016), 
Contrato No. 3 (Contrato 1045 de 2018), Contrato No. 4 (Contrato 196 de 2018) y el Contrato No. 5 (Contrato No. 290 de 
2019), cumpliendo con lo establecido en los Términos de Referencia. Lo anterior se puede validar en el Informe de la 
Evaluación Definitivo de Requisitos Habilitantes y los Alcances para la Licitación Privada Abierta No. 003 de 2024; estos 
documentos reposan en la página de Fiduprevisora. Ahora bien, también es importante informarle al observante que de 
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acuerdo con lo establecido en el Numeral 7 REQUISITOS PONDERABLES se calificó y evaluó al proponente y su propuesta 
después de haber cumplido con los requisitos habilitantes.  
 
En virtud de lo anterior, en la etapa de ponderación para promediar la experiencia expresado en SMMLV del proponente 
No. 61: CONSORCIO LABRANDO VÍAS, solo se validó y promedió la experiencia aportada para el Contrato No. 3 (Contrato 
1045 de 2018) debido a que los otros contratos fueron objeto de subsanación. 

 
 
- De acuerdo con la observación No. 4 que remite el Proponente P11. CONSORCIO LA LIBERTAD 24 a través del comunicado 

allegado por el Represente Legal Suplente - Carlos Mario Rolón Amaya, nos permitimos informarle al observante, que su 
apreciación no es correcta toda vez que, de acuerdo con lo establecido en el documento TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA 
CONTRATAR para la LICITACIÓN PRIVADA ABIERTA No. 003 de 2024, en los siguientes numerales se evidencia: 

 
 
“(…) 7 REQUISITOS PONDERABLES 
La Entidad calificará las ofertas que hayan cumplido los requisitos habilitantes con los siguientes criterios de 
evaluación y puntaje:  
 

Concepto Puntaje máximo 

Experiencia del Proponente 67,50 

Equipo de trabajo (Personal Clave Evaluable) 10 

Factor de sostenibilidad 1 

Apoyo a la industria nacional 20 

Vinculación de personas con discapacidad 1 

Emprendimientos y empresas de mujeres 0,25 

MiPyme 0,25 

Total 100 

(…)” 
 
“(…) 7.1.1 FORMA DE VERIFICACIÓN Y ASIGNACIÓN DE PUNTAJE POR LA EXPERIENCIA DEL PROPONENTE 
 
La Entidad evaluará la experiencia del Proponente de acuerdo con los siguientes pasos: 
 
A. El Proponente cumplirá con la exigencia mínima de experiencia prevista en el numeral 6.3.1. de los TDR. 
De acuerdo con lo anterior, si el proponente debió subsanar el cumplimiento de la experiencia mínima, para 
la asignación de puntaje no se tendrán en cuenta los contratos que hayan sido objeto de subsanación, ni 
para definir el promedio de los contratos válidos aportados que se refiere el literal B) de este numeral. 
 
Cuando un proponente haya subsanado la totalidad de los contratos aportados, su oferta no será tenida en 
cuenta para aplicar las fórmulas para la ponderación de la Experiencia del Proponente, por lo que, además, 
por este criterio de asignación de puntaje obtendrá cero (0) puntos. 
 
A. Para la asignación de puntaje, se tomará el promedio de los contratos válidos aportados de cada 
propuesta hábil expresados en SMMLV registrados en el RUP o en alguno de los documentos válidos 
señalados en el numeral 6.3.1.1.5., que acredite su experiencia relacionada en el RUP, y que en total hayan 
cumplido con lo mencionado en el literal A de esta sección. Dicho promedio será el valor que lo hará 
participar para la asignación de puntaje, según se detalla en esta sección. 

 



 

 
53 de 56 
 

B. Posteriormente, se seleccionará un método aleatorio en función de la Tasa Representativa del Mercado 
(TRM) certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia [en su sitio web: 
https://www.superfinanciera.gov.co/publicacion/60819]. 
 
La TRM que la Entidad utilizará para determinar el método de ponderación será la que rija el segundo día 
hábil después del cierre del proceso. Esto es, la que la Superintendencia publique en horas de la tarde del día 
hábil siguiente a la fecha efectiva del cierre del Proceso de Contratación. 
 
El método de ponderación se determinará de acuerdo con los rangos del siguiente cuadro, en función de la 
parte decimal -centavos- de la TRM: 
 

RANGO N° MÉTODO 

De 0,00 a 0,33 1 Mediana con valor absoluto 

De 0,34 a 0,66 2 Media geométrica 

De 0,67 a 0,99 3 Media aritmética alta 

 
En todos los casos se tendrá en cuenta hasta el séptimo (7°) decimal del valor obtenido como puntaje y las 
fórmulas se aplicarán con las propuestas que no han sido rechazadas y se encuentren válidas. 
 
C. Dependiendo del método aleatorio establecido según la TRM, cada uno de los Proponentes habilitados 
participarán con el valor del promedio de los contratos válidos aportados, que no fueron objeto de 
subsanación, según la metodología descrita para cada alternativa.  
 
Las alternativas de evaluación son detalladas a continuación: 
 
1. Mediana con valor absoluto 
La Entidad calculará el valor de la mediana con el promedio de los SMMLV de los contratos válidos aportados 
de las propuestas hábiles y que no fueron objeto de subsanación. En esta alternativa se entenderá por 
mediana de un grupo de valores el resultado del cálculo que se obtiene a través de la aplicación del siguiente 
proceso: 
 
- La Entidad ordena los valores de los contratos válidos aportados de las propuestas hábiles de manera 
descendente. 
- Si el número de valores es impar, la mediana corresponde al valor central. 
- Si el número de valores es par, la mediana corresponde al promedio de los dos valores centrales. 
 
Bajo este método la Entidad asignará el puntaje así: 
 
I. Si el número de valores de las propuestas hábiles es impar, el máximo puntaje será asignado a la propuesta 
que se encuentre en el valor de la mediana de SMMLV de los contratos válidos de los Proponentes habilitados 
y que no fueron objeto de subsanación. Para las otras propuestas, se utiliza la siguiente fórmula de 
asignación de puntaje: 
 

 
 
Donde: 
- Me: Es la mediana calculada con los promedios de los contratos válidos y que no fueron objeto de 
subsanación de los Proponentes habilitados. 

https://www.superfinanciera.gov.co/publicacion/60819
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- Vi: Es el valor del promedio de los contratos válidos aportados en SMMLV de la propuesta “i” y que no 
fueron objeto de subsanación. 
 
II. Si el número de valores de las propuestas hábiles es par, se asignará el máximo puntaje a la propuesta 
que se encuentre inmediatamente por debajo de la mediana. Para las otras propuestas, se aplica la siguiente 
fórmula: 
 

 
 
Donde: 
- VMe: Es el valor promedio de los SMMLV de los contratos válidos y que no fueron objeto de subsanación de 
la propuesta válida inmediatamente por debajo de la mediana. 
- Vi: Es el valor del promedio de los contratos válidos aportados en SMMLV y que no fueron objeto de 
subsanación de la propuesta “i”. 
 
Nota: Cuando el resultado de la fórmula anterior sea un número negativo, se asignará 0,0 puntos.  (…)” 
 

Así las cosas, y como se mencionó en el INFORME DE EVALUACIÓN INICIAL DE REQUISITOS PONDERABLES la tasa de 
cambio representativa del mercado TRM que rigió el segundo día hábil después del cierre del proceso, fue la siguiente: 
 

Fecha de Cierre 
del Proceso 

Segundo  
Día hábil 

TRM 

02/04/2024 04/04/2024 3.812,13 

 
Por consiguiente y de acuerdo con lo mencionado en el Numeral 7.1.1 FORMA DE VERIFICACIÓN Y ASIGNACIÓN DE 
PUNTAJE POR LA EXPERIENCIA DEL PROPONENTE, el método de ponderación que se determinó fue el No. 1 Mediana con 
valor absoluto. El valor de la mediana se calculó con el promedio de los SMMLV de los contratos válidos aportados de las 
propuestas hábiles y que no fueron objeto de subsanación. Así las cosas, el valor de la Mediana es Me = 938.24, sin 
embargo, de acuerdo con los establecido en el Numeral 7.1.1 FORMA DE VERIFICACIÓN Y ASIGNACIÓN DE PUNTAJE POR 
LA EXPERIENCIA DEL PROPONENTE para la condición “(…) Si el número de valores de las propuestas hábiles es par, se 
asignará el máximo puntaje a la propuesta que se encuentre inmediatamente por debajo de la mediana.(…)”, teniendo 
en cuenta que el Número de Proponentes Habilitados fue de 28, el Valor Inmediato por debajo de la media es VMe = 
922.75. 
 
Por todo lo anterior, nos permitimos manifestarle que su apreciación no es correcta y, que  la evaluación y ponderación 
se realizó de acuerdo con lo establecido en los TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA CONTRATAR. 
Dicho lo anterior, en atención a que solo procedió la observación No. 1 y la No. 2, se reitera que estas modificaciones se 
verán reflejadas en el informe definitivo de requisitos ponderables.  

 
MODIFICA EL INFORME DE EVALUACIÓN DEFINITIVO DE REQUISITOS HABILITANTES SI _X_ NO __ 
 
 
OBSERVACIÓN 5: (P37. CONSORCIO GRUPO INTERSADING) 
 

“Una vez revisado el informe de requisitos de ponderación publicado el 07 de mayo para el proceso de la 
referencia, en relación con la oferta presentada por el PROPONENTE CONSORCIO INTERSADING nos 
permitimos remitir la siguiente aclaración: 
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De acuerdo a Términos De Referencia Para Contratar numeral 6.3.1.1.2 CONSIDERACIONES PARA LA 
VALIDEZ DE LA EXPERIENCIA DEL PROPONENTE literal F: 
 

“F. Cuando el contrato que se aporte para la experiencia haya sido ejecutado por un Consorcio o 
por una Unión Temporal, y dos (2) o más de sus integrantes conformen un Proponente Plural para 
participar en el presente proceso, dicho contrato se entenderá aportado como un (1) solo contrato 
y se tendrá en cuenta para el aporte de la experiencia la sumatoria de los porcentajes de los 
integrantes del Consorcio o de la Unión Temporal que ejecutaron el contrato y que están 
participando en el Proceso de Contratación, siempre y cuando en el Anexo No. 6 se indique qué 
integrantes y porcentajes de participación se ofrecen como experiencia.” 

 
Con relación a la evaluación de la experiencia presentada en nuestra propuesta, me permito solicitar de 
manera atenta se corrija el promedio, dado que el contrato de orden No. 1 se aporta por ambos integrantes 
del consorcio para lo cual y de acuerdo al numeral antes mencionado se debe de tomar como un (1) solo 
contrato y no como dos (2), como se evidencia en la ilustración 1 (Anexo No. 6). 
 

 
 
Para el cálculo de la experiencia de manera correcta se debe de tener en cuenta; 
 

 
 
Es decir, el promedio se debe dividir por el valor de dos (2) y no de tres (3) como es el calculado por la entidad, 
como se puede observar en la ilustración 2. 
 

 
 
Sin más agradecemos a la entidad tener en cuenta la manifestación descrita anteriormente, hacer las 
correcciones pertinentes y otórganos el puntaje correspondiente.” 
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RESPUESTA DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO: 
 
De acuerdo con la observación que remite el Proponente P37. CONSORCIO GRUPO INTERSADING a través del comunicado 
allegado por la Representa Legal – Ruth Elena Tabares Zuleta, nos permitimos informarle a la observante, que su apreciación 
es correcta. Es importante manifestarle que se validó nuevamente y se toma la experiencia de acuerdo con lo establecido en 
los Literal E, F y G del numeral 6.3.1.1.2 CONSIDERACIONES PARA LA VALIDEZ DE LA EXPERIENCIA DEL PROPONENTE de los 
TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA CONTRATAR para la LICITACIÓN PRIVADA ABIERTA No. 003 de 2024, es decir, se tiene en 
cuenta para el aporte de la experiencia la sumatoria del equivalente de los porcentajes teniendo en cuenta los porcentajes 
de los integrantes del Consorcio. Por un error en la digitación en una de las casillas de la formulación se tomaron en cuenta 
tres (3) contratos para obtener el promedio, en lugar de solo dos (2) contratos, lo cual será corregido y se verá reflejado en 
el informe definitivo de requisitos ponderables. Así mismo, se hace claridad que los valores de la experiencia aportada en 
SMMLV se tomaron del RUP, tal como esta establecido en los Términos de Referencia de la presente Licitación Privada 
Abierta. 
 
 
MODIFICA EL INFORME DE EVALUACIÓN DE REQUISITOS PONDERABLES SI _X_ NO __ 
 
 
El presente documento es expedido y publicado a los catorce (14) días del mes de mayo de 2024.  
 
PUBLIQUESE,  

 
 
 

COMITÉ EVALUADOR DESIGNADO 
FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., vocera y administradora del  

PATRIMONIOS AUTÓNOMOS OBRAS POR IMPUESTOS 2022-2024 OPCIÓN 
FIDUCIA  

 
 

Revisó y aprobó: Manuel Alejandro Diaz – Coordinadora Jurídico obras por impuestos 
Revisó y aprobó: Luis Aurelio Diaz– Gerente Obras por Impuestos Ecopetrol S.A. 


